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"DESAFIOS DEL EMPRESARIO HOY" 

PRINCIPALES DIFICULTADES QUE ENFRENTA HOY EL SECTOR DE LA 
VIVIENDA PUBLICA: 

a) Por el lado de los COSTOS: 

- Falta de disponibilidad y mayor costo de los terrenos. 
- Gran aumento en términos reales (sobre la U.F.) del costo 

de la mano de obra, unido a una baja de su productividad. 
- Problemas de factibilidad para el servicio de agua potable 

y alcantarillado. 
Mayores exigencias en la normativa (Ordenanza y MINVU). 

- Exigencia de colectores aguas lluvias. 
- Exigencia de financiar aportes reembolsables para 

electricidad, agua potable y alcantarillado, además del 
cargo a costos de la proporción no recuperable de una parte 
del monto de estos aportes, que en algunos casos llega a la 
totalidad de su valor. 

- Gran demora en la tramitación, aprobación y recepción de los 
proyectos por parte de las Direcciones de Obras Municipales, 
SERVIUS y Empresas de Servicios. Cabe destacar muy 
especialmente los problemas para aprobación y recepciones 
de proyectos de canalización de aguas de riego. 

- Poca diversidad de materiales alternativos. 
- No se ve un aumento de productividad en el proceso 

productivo de la industria de la construcción de viviendas. 

b) Por el lado del FINANCIAMIENTO: 

Incertidumbre acerca de la permanencia del sistema de 
prepagos en programas PET. 

- Agilidad del financiamiento depende de relaciones Banco del 
Estado-MINVU. 

- Concentración de créditos hipotecarios (PET, Unificado, 
Rural, Renovación Urbana) en Banco del Estado. 

- Largos plazos involucrados en el proceso y tramitación de 
los créditos hipotecarios. 

c) Por el lado de la DEMANDA: 

- Falta educar a los agentes y actores que están involucrados 
en el proceso de adjudicación de la vivienda (ahorrantes, 
postulantes a los diferentes sistemas, municipalidades, 
SERVIU, Banca Privada, Banco del Estado, servicios de 
utilidad pública, notarios, conservadores, etc.). 

- Desconocimiento de los diferentes sistemas (ahorros, 
subsidios y créditos) disponibles tanto para los futuros 
adquirentes de viviendas como para los gestores y/o 
promotores de proyectos. 

- Falta éxito en la difusión de la importancia del ahorro en 
el proceso de obtención de una vivienda. 

- Falta de toma de conciencia respecto de la importancia de 
la mantención de la vivienda. 

d) Por el lado del MINVU: 

El hecho de que tenga un tope max1mo el precio de las 
viviendas que se contratan (progresiva, básica, etc.) impide 
que exista un mayor interés o posibilidad de participar en 
las propuestas. 

CALIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES PARA LA CONSTRUCCION 
Y DE LOS SISTEMAS DE CAPACITACION ACTUALMENTE VIGENTES. 

El recurso humano calificado es escaso y caro. 
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Existe un aumento de costos reales del recurso mano de obra pero 
no un aumento de la productividad, lo cual es muy preocupante ya 
que lo que debería suceder es lo contrario. 

Por lo anterior, urge capacitar nuestra mano de 
obra. El problema para capacitar es que nuestras obras son muy 
cíclicas y de gran inestabilidad laboral. 

Se debería exigir un carnet y/o libreta a cada 
especialista, de tal manera que asuma su responsabilidad en el 
oficio que desempeña. Para la obtención del carnet y/o libreta 
se debería tomar exámenes de sus habilidades y capacitarlos. 

Propender al uso y creación de subcontratistas de 
especialidades como micro empresas organizadas. 

A la actividad de la construcción hay que 
dignificarla. Está muy venida a menos respecto de otras, ya que 
por ser una actividad de muy fácil entrada y salida y sin 
requisitos académicos (enseñanza básica, media, técnica) se ha 
perdido la dignidad profesional que existió en otros tiempos. 
Actualmente no tiene status la actividad de la construcción. 

Existen 350.000 empleados en el sector 
construcción. Anualmente se incorporan cerca de 30.000 nuevos 
empleados y sólo se capacitan entre 3.000 y 5.000 trabajadores 
al año, lo cual es muy poco. 

COMO SE DEBE ABORDAR EL TEMA DE LA CALIDAD DE LA VIVIENDA SOCIAL. 

Situación Actual: 

La calidad de la construcción de la Vivienda 
Social en Chile es buena. No por ello se considera poco 
importante el tema de seguir progresando en mejoras al respecto. 

La primera acción que debe emprenderse, desde el 
punto de vista de los constructores, consiste en desmitificar la 
definición del problema. Actualmente se confunde calidad con 
grado de terminación, lo que ha traído no pocos problemas a todos 
los actores del proceso, incluso a los compradores, quienes han 
sido inducidos a confundir los términos. 

Acciones recomendadas: 

Educar al promitente comprador para que compare 
y exija calidad por el producto. 

Establecer procedimientos realmente factibles para 
hacer exigible el cumplimiento de las condiciones pactadas en la 
venta. 

Toma de conciencia por una mayor proporción de los 
constructores acerca de la importancia y beneficios de la calidad 
en las diferentes fases productivas. Todos los constructores 
deben asumir la responsabilidad de exigir en sus obras el control 
de calidad y no pagar por obras mediocres, que normalmente se 
pagan dos veces corrigiendo el defecto ante el reclamo u otros. 

Entrega de un buen manual de operación y 
mantención de las viviendas por parte de los vendedores. 
Fomentar el uso de la cartilla de oferta de la vivienda. Uso del 
manual del comprador de la vivienda. 

Analizar el seguro de calidad. 
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GRADO Y CALIDAD DE LA TECNOLOGIA UTILIZADA EN LA CONSTRUCCION DE 
VIVIENDAS SOCIALES. 

El grado y calidad de la tecnología aplicada 
actualmente es bajo, debido a los escasos recursos asignados. 

FACTIBILIDAD DE INDUSTRIALIZAR LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 
SOCIALES. 

En el mediano plazo es factible y posiblemente se 
hará necesario debido a la creciente escasez y alto costo del 
recurso humano; por lo anterior se debe educar al mercado. 

Debe existir una estandarización de los materiales 
que se ocupen en una- vivienda y debe propenderse a la 
introducción de componentes industrializados. 

Los industriales de materiales deben participar 
activamente en este proceso, así como los proyectistas, 
mandantes, servicios de utilidad pública, etc. 

Debe existir un real costo-beneficio para su 
implementación, que pueda ser percibido por todos los actores del 
proceso. 

NUEVOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS QUE PODRIAN IMPLEMENTARSE PARA 
DESARROLLAR EL SECTOR INMOBILIARIO. 

No es necesario crear nuevos instrumentos, sino 
perfeccionar y hacer más eficientes los sistemas existentes 
(mutuos, letras hipotecarias, mutuos hipotecarios, etc.), así 
como también no introducir factores de incertidumbre acerca de 
la estabilidad de los sistemas actualmente en aplicación (como 
ser el insinuar que en el futuro podría modificarse el sistema 
de prepago para los programas PET). 

- Insistir en el fomento, a gran escala del ahorro. 

Esperar ver los resultados de la aplicación del 
leasing habitacional. 

PROPOSICION DE ACUERDO. 

Considerando: 

a) Que es necesario contar con mano de obra calificada y 
productiva. 

b) Que anualmente ingresan al sector construcción aproximadamente 
30.000 nuevos trabajadores y que sólo se capacitan entre 3.000 
y 5 .. 000.trabajadores al año. 

c) Que el aumento considerable del costo de la mano de obra no 
se ha asociado_ a un aumento de productividad. 

Se acuerda: 

Encomendar al Directorio buscar la forma de dar mayor 
capacitación a los trabajadores del sector construcción. 
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C O MISIO N Nº 2 

"PROBLEMATICA DE LOS DIFERENTES SISTEMAS DE 
SUBSIDIOS HABITACIONALES" 

al Programa Especial de Trabajadores P.E.T. 
Modificación al DS - 235 

bl Subsidio Unificado. Modificación DS -44. 

el Privatización Vivienda Básica. 
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PROGRAMA ESPECIAL DE TRABAJADORES 
PET DS - 235. 

Generalidades 

Este programa construye anualmente alrededor de 
16.500 vivienda a lo largo del país. 

Actualmente se otorga un subsidio .de 80 UF a 
cada postulante. 

Se solicita un ahorro previo mínimo en una Li
breta de Ahorro para la Vivienda entre 30 - 50 
UF dependiendo de la región y precio de la vi
vienda. 

Valor de las viviendas es entre 280 UF - 380 UF 
pudiendo llegar a 400 UF. 

Se contratan con Empresas Constructoras que re
ciben el pago de la siguiente forma: 

a) Anticipo Subsidio UF 80 (Boleta Bancaria). 
b) Anticipo Ahorro UF 30 (Boleta Bancaria). 
c) Crédito Bancario UF 170 - 270. 

Recepción de flujos. 

a) 
b) 
c) 

Subsidio 
Ahorro. 
Crédito 

(al comienzo de obra). 
(a los 30 días de contrato). 
( 90 .días de recepción final, 
. pre-pago BECH) . 

con 

d) Crédito Corto Plazo Crédito SERVIU a 
los Contratistas, que se devuelve en Noviero 
bre de cada año o con los Créditos Hipotec~ 
rios pre-pagados por BECH. 

Todos los flujos canalizados atraves de SERVIU, 
quien liquida al contratista el valor del con
trato de construcción. 

Gastos Operacionales. Retenidos de las Libre
tas por SERVIO para pagar los gastos de los 
Agentes Habitacionales, Notarías y Conservador 
de Bienes Raíces. 
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Hasta la fecha este programa había operado así con 
las ventajas y desventajas que pudiese tener, pero 
el OF. Circular (se adjunta) Nº 3074 del 27 Sep
tiembre de 1993 del Señor Ministro de Vivienda y 
Urbanismo a dispuesto cambiar algunos procedimien
tos que se señalan a continuación: 

a) El sistema de anticipos (Pre-pago) que 
cía con las operaciones ingresadas al 
se elimina. (a partir de los convenios 
dos con fecha 01 de Octubre de 1993). 

se ha
C.B.R. 
firma -

b) Será derogado el Art. 17 del DS-235 (V y U) de 
1985 (se adjunta DS-235) que se refiere al 
pago o sub-rogación a los 90 días de la recep
ción. 

c) Durante 1994 no habrá línea de Crédito 
Plazo del SERVIO. 

Corto 

Con estos cambios a la operatoria del financiamien 
to podemos puntualizar lo siguiente: -

Las medidas tomadas inciden en el financiamien 
to y costo de las viviendas. 

Este mayor costo será absorvido, íntegramente 
por el beneficiario. 

En caso de no poder traspasar el mayor precio 
a 2costo, significará una disminución de los 
M ofrecidos o bajar aún más los bajos estánda 
res de los conjuntos habitacionales. 

Al pagarse el saldo del precio de la vivienda 
(créditos hipotecarios) con el sistema propues 
to, significa tener que esperar que salga la 
escritura del C.B.R., vender las Letras Hipo
tecarias en la Bolsa de Comercio; si su valor 
es bajo la par, cobrar la diferencia al MINVU 
como subsidio implícito. (Todo de acuerdo a la 
normativa del DS -44). 

Todos los cambios han producido una incertidumbre 
entra las E. Constructoras, Entidades Organizado -
ras y en especial con los beneficiarios que ven 
con esto que recibirán una vivienda diferente a 
la hasta ahora ofrecida. 
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MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
DIVISION JURIDICA 

TEXTO ACTUALIZADO DEL D.S. Nº 235, (V. y U.), DE 1985 (O.O. DE 6 DE 
FEBRERO DE 1986). INCLUYE MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LOS SI
GUIENTES DECRETOS SUPREMOS,- TODOS DE VIVIENDA Y URBANISMO: Nº 98, DE 
1986 (O.O. DE 18 DE JUNIO DE 1986); Nº 16, DE 1987 (O.O. DE 13 DE 
MARZO DE 1987); Nº 58, DE 1987 (O.O. DE 3 DE JULIO DE 1987); Nº 124, 
UE 1987 (O.O. DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1987); Nº 139, DE 1987 (O.O. DE 
16 DE OCTUBRE DE 1987); Nº 185, DE 1987 (O.O. DE 18 DE DICIEMBRE 
DE 1987); Nº 146, DE 1988 (O.O. DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 1988);Nº 226,DE 
1988 (D.0. DE 11 DE ENERO DE 1989); Nºl7, DE 1989 (O.O. DE 3 DE MARZO 
DE 1989); Nº 25, DE 1989 (O.O. DE 20 DE MARZO DE 1989); Nº 112, DE 
1989 (O.O. DE 09 DE OCTUBRE DE 1989); Nº 112, DE 1990 (O.O. DE 22 
DE JUNIO DE 1990); Nº 27, DE 1991 (O.O. DE 27 DE FEBRERO DE 1991); Nº 
56, DE 1991 (O.O. DE 13 DE MAYO DE 1991); Nº 129, DE 1991 (O.O. DE 
07.11.91); D. S. NQ 27, DE 1993 (O.O. DE 3 DE ~EBRéRO DE 1993). 

/i P.,K_ l L. 

REGLAMENTA SISTEMA DE PARTICIPACION DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR 
VIVIEMDA EN PROGRAMAS ESPECIALES QUE INDICA. 

Santiago, 26 de Diciembre de 1985.- Hoy se decretó lo que sigue: 

Núm. 235.- Visto: La ley Nº 16.391, y en especial lo previsto en su 
artículo 2° números 6° y 13° y en su artículo 34 número 9°; el arti
artículo 17 del D. L. Nº 539, de 1974; el D. L. Nº l. 305, de 1975; los 
artículos 2° y 3° Nº 10 del D.S. Nº 485, (V. y U.), de 1966; el arti
culo 8° Nº 9° del D.S. Nº 508, (V. y U.), de 1966; el D.S. Nº 355, 
(V. y U.), de 1976, y las facultades que me confiere el número 8° del 
artículo 32 de la Constitución Política de la República de Chile, 

D E C R E T O : 

Artícul_º-.19.- El Ministerio de Vivienda y Urbanismo podrá rarticipar, 
a través de los Servicios de Vivienda y Urbanización, en la forma que 
señala el presente reglamento, en el desarrollo de Programas Especia
les de Construcción de Viviendas Sociales, que organicen entidades de 
derecho público o privado, destinados a la atención de postulantes 
que cumplan con los requisitds establecidos en el D.Sl. 0 62,(V. y U.), 
ele 1984, sin que sea exigible para estos efectos la inscrirción en 
dicho Registro. (1) 

Articulo 2Q.- Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 1°, el 
~~ITViD respectivo, directamente o a través del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, suscribirá un convenio con la entidad organizadora, en 
el cual, junto con indicar la cantidad de viviendas que Incluirá el 
proyecto correspondiente, se individualizarán las personas que serán 

(1) Articulo modificado por el número 1 dei articulo único del D.S NQ 
58, (V. y U.), de 1987, (O.O. de 03.07.87); por la letra a) del 
artículo único del D.S. Nº 226, (V. y U.), de 1988, (O.O. de 
11.01.89); y por el número 1 del artículo único del D.S. Nº 27, 
(V. y U.), de 1991, (O.O. de 27.02,91). 
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íllendidas con esas vivienda~, y se señalirá., además, la participación 
que corresponderá a cada una de las partes en el desarrollo del res
pectivo programa. Estos convenios serán aprobados por resoluciones 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. (2) 

~rtfculo 3Q.- El ahorro acreditado por los beneficiarios de estos 
programas conforme a1·0.s. Nº 62, (V. y U.), de 1984, incluyendo ca
pital, reajustes e intereses, se aplicará al pago del precio de la 
vivienda, y de los proyectos de arquitectura y de especialidades, en 
su caso, pudiendo el SERVIU autorizar su giro anticipado .conforme a 
las normas de los incisos tercero y siguientes del artfculo 12 del 
D. S. Nº 44, (V. y U.), de 1988. (3) 

~rtículo 4Q.- Las personas beneficiarias de los programas a que se 
refiere el presente reglamento podrán solicitar un crédito hipoteca
rio complementario para enterar el pago del precio de la vivienda, 
a un Banco o Sociedad Financiera, conforme a las normas del Consejo 
Monetario, en las condiciones siguientes. 

Estos créditos se otorgarán a los postulantes en uni
dades de Fom~nto o en Indice de Valor Promedio, a un plazo de 12, 15 
o 20 años de acuerdo a la renta del respectivo postulante, y con un 
interés máximo efectivo no superior al 8,5% anual real. 
Dichos créditos se. financiarán mediante la emisión de letras de cre
dito de tasa de interés nominal no inferior al 5%. Las condiciones de 
los créditos deberán estipularse en los respectivos instrumentos de 
mutuo hipotecario, en los cuales el mutuario autorizará expresamente 
a su empleador, si lo tuviere, para que le descuente por planilla el 
monto del dividendo correspondiente, a requerimiento del Banco o So
ciedad Financiera que le hubiere otorgado el crédito. (4) 

Artículo 5Q.- Si de la venta en la Bolsa de Comercio de las letras de 
crédito emitidas para financiar los préstamos a que se refiere el ar
ticulo anterior, resultare un producido menor que el monto del pres
tamo otorgado al postulante, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo o 
el SERVIU respectivo, pagarán. esa diferencia a titulo de Subsidio o 
íldqulrirán esas letras en la Bolsa de Comercio. 

Las diferencias a que alude el inciso anterior serán 
pagada~, cuando corresponda, a la sola presentación de la factura· de 
venta de las letras de crédito, extendida por un corredor de la Bolsa 
de Comercio, en la que deberá constar el nombre del mutuario, el nú-

(2) Inciso modificado por la letra a) del artfculo único del D.S2.Q 
56 (V. y U.), de 1991, (O.O. de 13.05.91). 

(3) Articulo modificado por el número 1 del articulo único del O.S 
NQ139, (V. Y U.), de 1987; (O.O. de 16.10.87); por el número 2 
del articulo único del 0.S. Nº 27, (V, y U.), de 1991, (O.O. de 
27.02.91), y por el número 1 del artftulo único del O.S. NQ 27, 
(V. y U.), de 1993, (O.O. de 03.04.93): 

(4) Inciso modificado por el articulo único del D.S. Nº 98, (V. y U.), 
_de 1986, (O.O. de 18.06.86), y por la letra b) del articulo nu
co del 0.S. Nº 56, (V. y U.)~ de 1991, (D.O. de 13.05.91). 



mero de la obligación u btro dato ~ue permita identificar la operación 
dí! mutuo y las letras respectivas; la fecha en que se pusieron a la 
cuenta dichas letras, y la fecha y condiciones en que se hubiere efec
tuado su venta. 

El Ministerto de Vivienda y Urbanismo y los SERVIU no 
concurrirán a ningún otro gasto o comisiones que generen estas opera
ciones. 

En los casos a que se refiere este artículo la vivienda 
correspondiente estará sujeta a la prohibición de enajenar en favor 
del SERVIU, durante 5 años contados desde la fecha de la inscripción 
de la prohibición correspondiente en el Conservador de Bienes Rafees. 
Transcurrido el plazo de cinco años, la prohibición caducará automáti
camente de pleno derecho. El beneficiario que deseare enajenarla antes 
del cumplimiento de dicho plazo, deberá obtener del SERVIU la autori
zación correspondiente, el que la otorgará bajo la condición que se le 
restituya el Subsidio pagado conforme a los Incisos precedentes, al 
valor de la Unidad de Fomento vigente a la fecha de restitución. 

Durante el mismo plazo señalado en el inciso anterior, 
no podrá cederse el uso y goce de la vivienda sin autorización expresa 
del SERVIU respectivo, ni dársele a la vivienda otro destino que no 
sea habitactonal. No se considerará cambio de destino para estos e
fectos la Instalación en ella de un pequeño taller artesanal o de un 
pequeño comercio, o el ejercicio de una actividad profesional, siem
pre que subsista su principal destinación habttaclonal. 

Estas prohibiciones deberán constar en las escrituras 
respectivas. 

A_rUculo 6Q.- St la vivienda gravada con la hipoteca que cauciona el 
crédito a que se refieren los artfculos precedentes, fuere objeto de 
remate judicial por incumplimiento en el servicio de la deuda, y el 
producto del remate no alcanzare a cubrir.el saldo insoluto de ésta, 
el SERVIU respectivo enterará a la institución crediticia hasta el 90% 
de la diferencia correspondiente a ese saldo insoluto, incluidos sus 
intereses y comisiones devengadas hasta el dfa de su pago efectivo, 
incluyendo las costas del juicio, con un tope máximo de 130 Unidades 
de Fomento por operación. 

lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará asi-. 
mismo cuando el acreedor hipotecari~ se·adjudicare el inmueble por los 
dos tercios del avalúo, en los casos de los artfculos 499 y 500 del 
Código de Procedimiento Civil. · 

~rtículo 7Q.- El Ministerio ·de Vivienda y Urbanismo podrá celebrar con 
venias con instituciones bancarias o financieras para que éstas otor
guen créditos a los beneficiarlos de los programas a que se refiere el 
presente reglamento, y en ellos podrán estipularse condiciones dife
rentes a las previstas en el articulo anterior. (5). 

(5) Inciso modificado- por el· artículo único del D.S. Nº 16, (V. y 
U,), de 1987, (O.O. de 13.03.87). 



Uicl1os convenios señalarán los- requisitos y condiciones que regirán 
pai·a el sistema respectivo y serán sancionados por decretos supremos. 

i\rq_clJ_lo 8Q.- Los SERVIU, a solicitud de la respectiva entidad organi
zadora, podrán convenir con ésta, además, la prestación de asesorla 
técnica, operativa y/o jurídica para el desarrollo de los programas.· 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 
er1 casos calificados el Ministro de Vivienda y Urbanismo podrá, 
mediante resoluciones, autorizar a los SERVIU para desarrollar Pro
gramas Especiales conforme a las normas del presente reglamento. (6). 

~~tlculo 9Q.- (7) En los Programas Especiales a que se refiere el pre
sente reglamento el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través ~e 
los SERVIU, podrá otorgar un subsidio directo a los postulantes selec
cionados para su atención mediante dichos programas, de un monto ma
ximo equivalente a 80 Unidades de Fomento, el cual será compatible 
con la subvención municipal contemplada en el inciso final del arti
articulo 30 bis del O.S. Nº 804, de 1982, agregado por O.S. Nº 24, de 
1986, ambos de Interior. Con todo, el monto máximo de subsidio antes 
indicado podrá ser modificado por resoluciones del Ministro de Vivien
cla y Urbanismo cuando se trate de viviendas emplazadas en las regiones 
XI y XII o en otras localidades o comunas en que el costo de construc
ción así lo justifique. Tratándose de Programas Especiales a desarro
llarse en zonas de renovación urbana definidas por resoluciones del 
Ministro de Vivienda y Urbanismo, el monto máximo del subsidio directo 
podrá alcanzar hasta el equivalente a 130 Unidades de Fomento. 

Este subsidio sólo podrá ser aplicado al precio de la 
vivienda identificada en el convenio o en la resolución a que aluden, 
respectivamente, el artículo 2° y el inciso segundo del articulo 8°, 
los cuales fijarán asimismo el plazo para hacer efectivo su cobro. Sin 
perjuicio de lo anterior, el SERVIU podrá efectuar anticipos a cuenta 
del pago del subsidio en la forma prevista en el articulo 23 del O.S. 
Nº 44, (V. y U.), de 1988, para lo cual no será exigible la presen
tación de los documentos señalados en los números 1), 2) y 3) del 
inciso segundo de esa disposición. 

(6) Inciso agregado por el número 2 del artículo único del 0.5. NQ 58 
(V. y U,), de 1987, (O.O. de 03.07.87). 

(7) i\rtfculo agregado por el número 3 del artículo único del 0.5 NQ 
58, (V. y U.), de 1987 (O.O. de 03.07.87), y modificado por los 
numeras 2 y 3 del artículo único del 0.S. Nº 139, (V. y U.), 
de 1987, (O.O. de 16.10.87); por el articulo único del 0.5. Nº 
112, (V. y U.), de 1990, (O.O. 22.06.90); y por el número 3 
del articulo único del O.S. Nº 27, (V. y U.), de 1991, (O.O. de 
27.02.91), y por el número 2 del artículo único del 0.5. 
NQ 27, (V. y U.), de 1993, (O. O. de 03.04.93). 



Arlí~~lo 10.- (8) Se aplicarán supletoriamente al subsidio a que se 
rP.fiere el artfculo 9°, en lo que fuere pro_cedente, las normas del 
inci·so segundo del articulo 22 y de los articulas 24 y 26, del O.S. Nº 
/4/4, (V. y U.), de 1988. Sin perjuicio de lo anterior, si las vivien
das estuviéren emplazadas en terrenos de ~ropiedad del SERVIU, éste 
podrá proceder a la devolución de las boletas de garantla que cau
cionan el anticipo a cuenta del pago de subsidio o el giro anticipado 
del ahorro, en proporción al avance de las obras respectivas. 

No obstante lo dispuesto en ~l inciso anterior, para 
el giro anticipado de todo o parte de los fondos acreditados como 
ahorro, o para efectuar anticipos a cuenta del pago del subsidio, no 
será exigible la presentación de copia del contrato de promesa de com
praventa suscrito por los postulantes seleccionados con la respectiva 
er1tidad organizadora o con la empresa constructora. (9) 

Articulo 11,- (10) El SERVIU confeccionará las nóminas de postulantes 
seleccionados para la obtención del Subsidio a través del respectivo 
programa, considerando, en su caso, a los postulantes propuestos por 
la entidad organizadora que reunieren los requisitos para ser selec
cionados. Además, habrá una nómina de reemplazantes para los casos de 
dP.sistimlento de aquéllos o de su exclusión de la nómina de seleccio
nados por cualquier causa. 

El SERVIU rechazará uno o más postulantes propuestos 
por la entidad organizadora, o los excluirá en cualquier momento de 
la nómina de selección si no cumplieran con los requisitos estableci
dos en el O.S. Nº 62, (V. y U.), de 1984 o en el presente reglamento, 
o no reunieren las condiciones exigidas para la obtención de crédito 
complementario. En estos casos como asimismo en los de desistimiento 
se procederá a sustituir a los postulantes afectados por aquéllos 
incluidos en la lista de reemplazantes, en el mismo orden en que estos 
últimos figuren en dicha lista. 

Artículo_12.- (11) Mediante resoluciones del Ministro de Vlviénda y 
Urbanismo se aprobarán las nóminas de beneficiarios, se fijará el nu
mero de subsidio que se otorgarán, y, en general, se sefialarán todts 

(8) Articulo agregado por el número 3 del articulo único del O.S3.Q58 
(V. y U.), de 1987, (O.O. de 03.07.87). Inciso primero 
modificado por el número 4 del artículo único del O.S. Nº 27, 
(V. y U.), de 1991, (O.O. de 27.02.91); y ultima frase agregada 
a este inciso por el articulo único del D.S. Nº 112 (V. y 
U.), de 1989, (O.O. de 09.10.89). 

(9) Inciso segundo agregado por el núméro 4 del articulo único del 
O.S. Nº 139, (V. y U.), de 1987, (O.O. de 16.10.87). 

(10) Articulo agregado por el número 3 del articulo únlco del 0.S NQ 
58, (V. y U.), de 1987. (O.O. de 03.07.87). 

(11) Articulo agregado por el número 3 del articulo único del D.S NQ 
58, (V. y U.), de 1987. (O.O. de 03/07/87). 



~qtiellas operacion~i o actos qu~ incidan en la aplicación práctica de 
esle sisten1a de atención. 

Artfculo 13.- (12) En caso de fallecimiento de un posi~lante seleccio
nados~ aplicará 16 di.spuesto en el articulo 29 del O.S. Nº 44, (V. y 
IJ.), de 1988, en lo qua fuere proced~nte. 

Si el sustituto que seffala lJ disposición citada no 
re11niere las condiciones exigidas por este sistema de atención y ya se 
l1ubfere girado el ahorro previo, se procederá a su devolución en la 
forma y oportunidad previstas en el inciso tercero del articulo 16, 
a¡,licándose además lo dispuest6 en el inciso segundo del articulo 11. 

Artículo 14_.- (13) Aprobada la nómina de postulantes seleccionados de 
acuerdo a lo preceptuado en el articulo 12, el beneficiario respectivo 
quedará automáticamente inhabilitado para participar en cualquier otro 
sistema habitacional que opere a través de los SERVIU. 

Artículo 15.- (14) El SERVIU, sea o no la entidad organizadora, podrá 
recibir mandato de los postulantes seleccionados en el respectivo 
programa, para contratar la construcción o adquisición de las 
vivienrlas, en el cual se lo faculte asimismo para efectuar en favor de 
la empresa constructora con quien contrate la construcción o adqui
sición de las viviendas, los .anticipos a cuenta del pago del Subsidio 
conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del articulo 9°, y/o al 
giro anticipado del ahorro acreditado según lo previsto en el O.S. 
tJº 44, (V. y U.), de 1988, autorizándolo además para solicitar la 
congelación de la respectiva Cuenta de Ahorro a Plazo para la Vivien
da, para tramitar la operación de crédito a que alude el arti~ulo 4° y 
solicitar al Banco o institución financiera el giro de esos fondos,ya 
sea a favor del SERVIU o de la empresa con quién éste hubiere contra
Lado la construcción o adquisición de las viviendas con el fin de 
aplicarlos al precio de éstas, facultándolo además para constituir 
los gravámenes y prohibiciones correspondientes y, en general, para 
todos aquellos actos y contratos inherentes a la respectiva operación. 

(12) Artículo agregado por el número 3 del artículo único del 
58, (V. y U.), de 1987, (O.O. de 03.07.87), y modificado 
número 5 del articulo único del O.S. Nº 27, (V. y U.), de 
(O.O. de 27.02.91). 

O.S NQ 
por el 
1991, 

(13) Articulo agregado por el número 3 del articulo único del O.S NQ 
58, (V. y U.), de 1987, (O.O. de 03.07.87), y modificado por el 
número 6 del artículo único del O.S. Nº 27, (V. y U.), de 1991, 
(O.O. de 27.02.91). 

(14) Articulo agregado por el número 3 del articulo único del O.S NQ 
58, (V. y U.), de 1987, (O.O. de 03.07.87), y modificado por el 
número 7 del artículo único del •.S. Nº 27, (V. y U.), de 1991, 
(O.O. de 27.02.91). 



Artfculo 16.- (15) Si un poslulante manifestare su intención de de
sistirse d~ la ·operación· después de haberle otorgado al SERVIU el 
mandato a que se refiere el artículo anterior, se entenderá automa
ticamente revocado dichó · mandato y se excluirá a ese postulante de 
la nómina de selección, aplicándosele la sanción contemplada en el 
inciso segundo del articulo 19 del O.S. Nº 62, (V. y U.), de 1984, 
con respecto a las selecciones que regula dicho decreto supremo. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 11, se aplicará también lo dispuesto en dicho inciso si 
a la fecha de la suscripción del mandato a que alude el articulo 15, 
uno o más .postulantes no tuvieren depositado en su Cuenta de Ahorro 
a Plazo para la Vivienda el ahorro declarado. 

Si a la fecha del desistimiento o de la exclusión del 
postulante de la nómina de selección, ya se hubiere girado su ahorro 
previo conforme a lo previsto en el articulo 15, el SERVIU procederá 
a su devolución al afectado al valor de la Unidad de Fomento a la 
fecha de la restitución, depositando dicha cantidad en la respectiva 

.Cuenta de Ahorro a Plazo para la Vivienda una vez transferida la 
vivienda al postulante que lo hubiere reemplazado en la nómina de 
selección. 

Con todo, si el desistimiento se produjere, por cual
quier causa, con poiterioridad a la aceptación por parte del postu
lante de la asignación de la vivienda respectiva, éste será sancio
nado, ademas, con una multa de un monto equivalente al previsto en el 
convenio respectivo para gastos administrativos de la operación, la que 
se deducirá del ahorro que corresponda devolver a dicho postulante, 
quedandb también inhabilitado durante el plazo de dos a~os para par
ticipar en cualesquiera de los sistemas habitacionales que operan a 
través de los ·sERVIU. (16) 

~rtfcu]__o 17.- (17) En los casos a que se refiere el articulo 15, si 
transcurridos 90 días corridos desde la recepción definitiva de las 
viviendas por el SERVIU, no se hubiera efectuado el pago del total o 
del saldo de precio a la empresa constructora, el SERVIU podrá optar 
por alguna de las siguientes alternativas: 

a) Pagar a la empresa constructora una suma equivalente 
a los intereses corrientes calculados sobre la cantidad adeudada, por 
el período transcurrido desde el dfa siguiente al del vencimiento de 
los 90 días antes mencionados y hasta el día anterior al del pago 
efectivo de esa cantidad; 

(15) Artículo agregado por el número 3 del artículo único del D.S. Nº 
58, (V. y U.), de 1987, (O.O. de 03.07.87). 

(16) Inciso agregado por la letra b) del artículo un1co del O.S. Nº 
226, (V. y U.}, de 1988, (O.O. de 11.01.89), y modificado por el 
artículo único del O.S. Nº 17, (V. y U.), de 1989, (O.O. de 
03.03.89). 

(17) Artículo agregado por el número 3 del artículo único de D.S4. 0 

58, (V. y U.), de 1987. (O.O. de 03.07.87). 
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b) ·Pagara la empresa constructora la cantidad adeu
dada, subrogándose a ésta para su cobro sobre el producto del respec
tivo crédito complementario;• 

e) Si el SERVIU hubiere otorgado uh crédito a 
plazo a la empresa constructora, podrá optar por suspender el 
de los intereses correspondientes durante el perfodo mencionado 
letra a) precedente, y en caso de no habérselo otorgado, 
concedérselo por el plazo antes aludido, sin intereses. 

corto 
cobro 
en la 
podrá 

~r~lculo 18.- (18) Lo dispuesto en el artfculo anterior será también 
aplicable a aquellos Programas Especiales a que se refiere el presente 
reglamento, en los que no se otorgue mandato al SERVIU para contratar 
la construcción o adquisición de las viviendas, en cuyo caso el plazo 
de 90 dfas corridos, señalado en la frase inicial de esa disposición, 
se contará desde la fecha de presentación al SERVIU del Certificado de 
Recepción Municipal de las viviendas, acompañado de todos los demás 
antecedentes exigidos para dar curso a las respectivas operaciones de 
crédito complementario. Si el legajo de antecedentes.no estuviere com
pleto, el plazo antedicho se contará desde la presentación del último 
de los documentos requeridos para ello. 

Articulo 19.- (19) En los casos a que se refiere la letra c) del arti
ctilo 17 y el articulo 18, si los terrenos en que estuvieren emplazadas 
las viviendas no fueren de propiedad del SERVIU, la empresa construc
tora deberá caucionar la oportuna y total devolución del préstamo en 
la forma ·prevista en el articulo 9° del O.S. Nº 135,(V. y U.), de 1986 
o mediante garantfa hipotecaria. 

Si los terrenos en que estuvieren emplazadas las vivi
endas fueren de propiedad del SERVIU, no se exigirán garantfas para el 
crédito, dejándose constancia de esta circunstancia en el contrato de 
mutuo respectivo, como asimismo de que dicha deuda se extinguirá en su 
oportunidad, mediante compensación. 

ArtJ~ul~_?Q~ (20) Los Programas Especiales de que trata este regla
mento podrán tener por objeto complementar con la construcción del 

(18) Artfculo agregado por el articulo único del O.S. Nº 124, 
(V. y U.), de 1987. (O.O. de 23.09.87). 

(19) Artfculo agregado por el articulo único del O.S. Nº 185,(V.y U.), 
de 1987. (O.O. 18.12.87). 

(20) Articulo agregado por O.S. Nº 146, (V. y U.), de 1988, (O.O. de 
05.09.88). -Inciso segundo modificado por el número 8 del articu
lo único del O.S. Nº 27, (V. y U.), de 1991, (O.O. de 27. 02.91) 
e incisos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo agregados por 
el ~úmer~ 9 del articulo único del O.S. Nº 27, V. y U.), de 1991, 
(O.O. de 27.02.91). Inciso séptimo modificado por O.S. Nº 129, 
(V. y U. ) , de 1991, (O.O. de 07. 11. 91). . 
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r>11Lorno las soluciones habitacionales denominadas 11 lotes con servicio" 
(l 

11 infraestructuras sanitarias"'· 

articulo 9° 
dr carácter 
díldes, y no 
IJ. S. Nº 62, 

En estos casos el beneficio a que se refiere el 
será compatible con cualquier otro subsidio o subvención 
habitacional, recibido del Estado o de las Municipall

regirá lo dispuesto en la letra h) del artl~ulo 10 del 
(V. y U.), de 1984. 

No obstante lo previsto en el artículo 4° de este 
reglamento, en los programas especiales de que trata este articulo, el 
SERVIU podrá otorgarle al beneficiario un crédito hipotecario para 
enterar el precio de la construcción del entorno, expresado en Unida
des de Fomento, de un monto máximb equivalente a 30 Unidades de Fomen
to, con un interés máximo efectivo no superior al 8% anual real, que 
se pagará en un plazo no superior a 8 años, en dividendos mensuales 
iguales, anticipados y sucesiv6s, que comprenderán la amortización, 
los intereses y las primas de los seguros de incendio y de desgra
vamen. En todo caso, el dividendo mínimo será equivalente a 0,3 Unidad 
de Fomento. El interés que devengarán estos créditos será determinado 
mediante resoluciones del Mini~tro de Vivienda y Urbanismo. Los divi
dendos se pagarán al valor vigente pafa la Unidad de Fomento el día 
1° de Enero del año en que corresponda su pago. En caso de mora o sim
ple retardo se pagarán al valor de la Unidad de Fomento vigente a la 
frcha de su pago efectivo. 

Los seguros de incendio y desgravamen a 
el inciso anterior se regirán por las normas atinentes 
contenidas en el D.S. Nº 121, (V. y U.), de 1967. 

que se refiere 
a la mate r 1 a, 

El servicio del mutuo comenzará a hacerse exigible el 
mes siguiente a aquél en que se diere término a la construcción del 
entorno. Si el ~eudor hubiere obtenido del SERVIU un crédito para el 
pago del lote con servicio o de la infraestructura sanitaria, y a la 
fecha del inicio del servicio de la deuda a que se refiere este arti
culo, aún no se hubiere extinguido aquélla correspondiente al crédito 
anterior, se sumarán ambas deudas, incrementándose el plazo fijado 
~ara el servicio de la nueva obligación consolidada, con el número de 
1neses que resten de la anterior. 

rara garantizar el crédito a que se refiere este arti
culo, se constituirá hipoteca a favor del SERVIU sobre la respectiva 
propiedad, la que además q~edará sujeta, mientras subsista la deuda, a 
prohibición de gravar y enajenar y de celebrar cualquier acto o con
trato que tenga por finalidad la transferencia del dominio del inmue-
1,12. Del mismo modo, mientras subsista la deuda, la propiedad será 
Inembargable excepto por el mismo SERVIU o por el Fisco, conforme al 
articulo 69 de la ley Nº 16.742 reemplazado por el articulo 186 de la 
ley Nº 16.840, en relación con el articulo 13 del D.F.L. Nº 285, de 
1953, en su texto refundido fijado por O.S. Nº 1.100, de Obras Publi
cas, de 1960, y con el articulo 66 del O.S. Nº355, (V. y U.), de 1976. 
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En los programas especiales de que trata este articulo, 
p~ra el. giro anticipado del ahorro y'_ para efectuar anticipos a cuC!nta 
drl pago de_l subsidio, se aplicarán las normas _a que aluden, respC!cti
vamf!nte, el artfculo 3°, el inciso segundo del artfculo 9° y el artt
cul6 10 ae este reglamento, haciéndóse exte~si~o lo previsto en este 
último articulo al caso en que se hubiere constituido hipoteca sobre 
el predio en favór del SERVIU, con cláusula de garantfa general. No 
obstante lo anterior, si se opera con crédito otorgadó por el SERVIU, 
no se aplicará lo dispuesto en el inciso cuarto del artfculo 12 del 
O.S. Nº 44, (V. y U.), de 1988, y en tal caso el SERVIU, previo cum
plimiento de lo se~alado en el inciso anteriór, podrá proceder al 
giro del cfédlto a que se refieren los incisos precedentes, cuando 
exista avance de obras por un valor a lo menos equivalente al del an
ticipo efectuado a cuenta del subsidio. 

6~tículo 21.- (21) En los casos que el crédito hipotecario complemen
tario a que se refiere el artfculo 4°, no estuviere afecto al mismo 
sistema de reajuste que el precio del contrato de construcción o 
adquisición de las viviendas, y como consecuencia de-ello se produjere 
una diferencia en contra de lós beneficiarios del correspondiente pro
grama, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo o el SERVIU respectivo 
enterarán esa diferencia a título de subsidio. 

Anótese, tómese razón y publíquese. Augusto Pinochet Ugarte, 
de Ejército, Presidente de la República.- Miguel A. Poduje 
Ministro de Vivienda y Urbanismo. 

General 
Saplafn, 

(21) Artfculo agregado por el artículo único del D.S. Nº 25,(V.y U.) 
de 1989, (O.O. de -20.03.89). 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.- Articulo transitorio del D.S. Nº 58, (V. y U.), de 1987.- Para 
los efectos de los programas especiales a que se refiere el D.S. 
Nº 235, (V. y U.), de 1985, no regirá 1·0 dis~uesto en el artfculo 
2° trarisltbrio del D.S. Nº 62, (V. y U.), de 1984, por lo que en 
las selecciones que se efectúen conforme al primero de los re
g\am~nfos citados durante el_ afio 1987, se eiiglrá la apertura de 
Cuent~s de Ahorro a Plazo para la Vivienda. 

2.- Articulo transitorio del D.S. Nº 185. (V. y U.), de 1987.- Lo 
dispuesto en este decreto será asimismo apli2able a los préstamoi 

_ que se otorguen con posterioridad a la fecha de publicación del 
presente decreto, a las empresas constructoras a las cuales ya 
se hubiere adjudicado la propuesta respéctiva o con las cuales ya 
se hubiEre suscrito el ~ontrato d~ construcción correspondiente. 

3.- Artículo transitorio del D.S. Nº 25, (V. y U.), de 1989.- Lo dts
pu~sto en el articulo 21 del D.S. Nº 235, (V. y U.), de 1985, 
agregado por el presente decreto, se aplicará asimismo en las 
operaciones a que se refiere dicho artfculo, aún no finiquitadas, 
correspondientes a los convenios señalados en el articulo 2° 
suscritos con · anterioridad a la fecha de publicación de este 
decreto. .-

4.- Articulo transitorio del D.S. Nº 112, (V. y U.), de 1990.- La 
modificación al D.S. Nº 235, (V. y U.), de 1985, dispuesta por el 
pres~nte decreto,no se aplicará a los programas especiales en los 
que, con anterioridad a su vigencia, se hubiere suscrito el. 
convenio respectivo y/o contratado la construcción de las vivien
das, los cuales se sujetarán a lo pactado en el convenio o 
contrato respectivo. 
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SUBSIDIO UNIFICADO DS-44 
MODIFICACIONES 

Consideraciones Generales 

DS-91 (V y U) 1993. ( Se adjunta) • 

Se adjunta comentario de la Cámara Chilena de la 
Construcción, sobre l"as modificaciones al DS-44. 
(Se adjunta docUiilento). 

Seguir ampliando el tipo de instituciones que 
operan el Subsidio Colectivo. Se propone que a 
instituciones con fines de lucro que sean inde -
pendiente patrimoniales de Empresas Constructo -
ras y que tengan respaldo económico y financiero 
comprobado. 

Ver posibilidad de ampliar los créditos hasta 
350 UF otorgados bajo el Convenio MINVU-BECH pa
ra garantizar el financiamiento de viviendas has 
ta 500 UF. 

Disminuir los plazos para pago de ahorros, crédi 
tos, subsidios y diferencia de Letras. 
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pagos, resoluciones y denuncias que deban tramitarse con 
arreglo a los procedimientos establecidos en el Titulo JI; en el 
párrafo•l9del TI!ulo 111, y en los párrafos J2y 22del Tltulo I\'. 
del Libro Tercero, del Código Tributario, y revocó la Resolu
ción N2Ex. 4157,de 9 de Julio de 1993, publicada en el Diario 
Oficial de 16 de Julio de 1993.- Javier Etchcbcrry Cclhay, 
Director. 

Superintendencia de Bancos e Instituciones Fmancie.ras 

DETERMINA INTERES CORRIENTE POR EL 
LAPSO QUE INDICA 

Certificado Ni 1993/J0 

INIBRESCORRIENn 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo (:ft de la 
Ley N9 18.010, sobre pperaciones de crédi10 de dinero, esta 
Superintendencia ha determinado los promedios de los intere
ses cobrados por los bancos y sociedades financieras en sus 
operaciones cfcc1uadas durante el mes de septiembre de 1993. 

Por consiguicnlc, el interés corriente que regirá desde la 
fecha de publicación de este certificado y hasta el día anterior 
a la próxima publicación, será el que se indica a continuadón 
para las operaciones correspondientes: 

l. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 
menos de 90 días: 31.56% anual. 

2. Operaciones no rcajustablcs en moneda nacional de 90 
días o más: 39,00'k anual. 

3. Operaciones re.ajustables en moneda nacional: 9,26% 
.anual. 

4. ·0peracionesen dólares de EE.UU. de América o expre
sadas en moneda extranjera: 6.52% anual. 
El mismo artículo 6<!de la Ley N1' 18.010 establece que 

no Puede estipulane un interés que exceda en más de un 50% 
al interés corriente que rija al momento de la convención. El 
limi1e de interés permitido se denomina máximo convencional 
y se aplica a los intereses pactados en las operaciones de 
crédito de dinero o en los saldos de precio de bienes muebles 
e inmuebles. 

En consecuencia. el interés máximo convencional para 
el mismo periodo será el siguiente, según el tipo de operación: 

1. Operaciones no rcajustables en moneda nacional de 
menos de 90 días: 47,34% anual. 

2. Operaciones no rcajustablcs en moneda nacional de 90 
días o m á.s: 58,50% anual. 

3. Operaciones rcajustables en moneda nacional: 13,89% 
anual. 

4. Operaciones en.dólares de EE.UU. de América o expre
sadas en moneda extranjera: 9,78% anual. 

Santiago, Sde Octubre de 1993.José RorencioGuzmAn 
C., Superintendente de Bancos e Instituciones Financieras. 

1 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

MODIFICA DECRETO N' 44, DE 1988 

Santiago, 24 ~ Agosto de 1993.- Hoy5e decretó lo que 
sigue: 

Núm. 91.- Visto: EID.S. N!:!44 (V.y U.), de 1988,y sus 
mcxlificaciones, que reglamenta el Sistema General Unificado 
de Subsidio Habitacional, y la.-. facuhades que me confiere el 
número 8!! del artículo 32 de la Constitución Política de la 
Repúbli;a de Chile, 

Decretc:,: 

Artículo 6nico.- Modificase el D.S. N~ (V. y U.), de 
1988, en la siguieme fonna: 

l.- Rcemplázase en el inciso primero del articulo J!? la 
locución .. cuyo fin sea la solución habitacional del beneficiario 
y su grupo familiar y destinada a su habitación permanente.", 
por la expresión .. para destinarla al uso habitacional penna
nente del bene(iciario y su grupo familiar.". 

2.- Agréganse al inciso segundo del artículo I!?, las 
siguientes frases: -El subsidio se podrá aplicar también a la 
'adquisición de una vivienda usada que no sea vivienda econó
mica, siempre que cumpla con los requisitos exigidos en el 
Manual de Cali(icación Técnica para Viviendas Usadas que, 
para estos efectos apruebe el Ministro de Vivienda y Urbanis• 
momediante resoluciones publicadas en el Diario Oficial. Por 
la gestión de cali(icación técnica el SERVIU cobrará el cargo 
respectivo fijado por resoluciones del Ministro de Vivienda y 
Urbanismo. Si la tasación que practique la respectiva entidad 
bancaria o financiera que otorgue cttdito hipotecario o mutuo 
hipotecario endosable al beneficiario de subsidio, contiene la 
información requerida para estos.efectos por dicho Manual de 
Calificación Técnica, esa tasación reemplazará la calificación 
que practica el SERVJU .... 

3.- Reempláz.ase en el inciso tercero del articulo J!? la 
e).presión .. artículo an1erior" por "inciso anterior .. , y la palabra 
.. interéesal .. por .. intercensal". 

4.- Agrégase el siguiente inciso al anículo I!?: 
.. El subsidio habitacional no podrá aplicarse al pago del 

precio de una vivienda adquirida entre parientes por censan-
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guinidad (l afinidad. en linea recta ha.-.t.:i el segundo grado 
inclu~ive y en linea cola1eral hasta el cuarto grado inclusive.". 

5.- Susritúyese el inciso primero del artículo 3~. por el 
siguiente: 

"'El monto del subsidio directo que podci solicitar el 
pos1ulantc será variable, de acuerdo a las siguientes tablas 
SC!!Ün la región de emplazamiento y al tramo del valor de In 
vivienda que desea adquirir o cons1ruir, cxpn:sados en Unida
des de Fomento: 

A. Togas las regiones excep10 las sc?aladas_en la letra B: · 

Tramo de valor 
de la vivienda 
A. l. Hasta 500 
A.2. Más de 500 y hasta 1.000 
A.3.Másde 1.000yhasta l.500 

Monto del Subsidio 

130-120-110 
110-100-90 

90-80-70 

B. Regiones XI, XIJ y Provincia de Palena X Región: 

Tramo de valor 
de la vivienda 
B. I. Hasta 600 
8.2. Más de 600 y hasta 1.100 
B.3. Más de 1.100 y hasta 1.600 

Monto del Subsidio 

ISO- 140 • 130 
130-120-110 

1 IO- 100- 90.". 

6.- Rccmplázase el inciso segundo de la letra a) dCI 
articulo 49, por el siguiente: 

.. No obstante lo anterior podr.\n postular a este subsidio 
las personas que tengan derechos en comunidad sobre una 
vivienda o una infraestructura sanitaria definida en el precepto 
mencionado en el inciso anterior, o si los tiene su cónyuge, pero 
para hacer efectivo su cobro deberán acrcdiw, mediante la 
correspondiente escritura pública inscrita, que han hecho 
cesión de sus derechos en esa comunidad.". 

7.- Sus1itúyesc en la letra b) del artículo 4!? la locución 
"'Las que hubieren obtenido una vivienda del SERVIU o de sus 
antecesores legales'", por la expn:sión .. Las que hubieren 
obtenido del SERVIU ode sus antecesores legales, una vivien
da o una infraestructura sanitaria definida en el precepto 
mencionado en la letra anterior,'". 

8.- Suprimesc la letra d) del artículo 4!?. 
9.- Recmplázasc él articulo 59, por el siguiente: 
00ArticulosP.-Los llamados a postulación para cada una 

de las diversas aJtemativas que contempla el presente regla
mento, podrán efectuarse hasta tres veces al año. mediante 
resoluciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo, que se 
publicarán en el Diario Oficial. En la misma forma se fijara el 
monto de los ~ursas que se destinará para el subsidio directo 
en cada llamado, su distribución para cada alternativa de 
postulación y se señalarán los plazos, los periodos de informa
ción e inscripción y demás condiciones de la postulación, 
dentro de los ténninos indicados en el prescnle reglamento. 
· Se infonnará, a lo menos.a .lravés de un periódico de 

circulación nacional, respecto a los locales y plazo de atención 
para la entrega de fonnularios e infonnación a los interesados 
y para la recepción de las solicitudes correspondientes.". -. 

10.- Agrégase al inciso segundo del artículo 7!? la 
siguiente f rasc: .. Los socios de cooperativas abiertas de vivien
da podrán postular al subsidio habitacional acreditando ha~r 
enterado el ahorro pactado en una cuenta de aporte de capitaJ 
en alguna de dichas cooperativas, en los términos exigidos por 
el p~nte reglamento.'". 

11.- Agrégase el siguiente inciso al articulo "'f!?-. 
.. El ahorro pactado en alguna de las cuentaS a que se 

refiere este articulo, no podrá ser inferior a la cantidad que se 
indica a continuación según los tramos de valor de la vivienda 
señalados en el amculo 3!.', expresados ambos en Unidades de 
Fomento:. 

Tramo de valor 
de la vivienda 

A.l.yB.I. 
A.2.y B.2. 
A3.y B.3. 

Ahorro mínimo pactado 

50 
100 
150.". 

12.- Reemplázanse en el inciso primero del artículos~. 
las expresiones '"6 meses" y .. 16 N!!J", por "12 meses" y ,.16 
N!?4", respectivamente.". 

13.- Sustitúyese el artículo 9'1 por el siguiente: 
"Artículo 9!.'.- El ahorro en dinero debcci estar deposi

tado, en la fecha·de postulación, a nombre del postulante o de 
su cónyuge, en una de las cuentas de ahorro o de aporte de 
capital a que alude el articulo 7!?. Para estos efectos, el contrato 
de ahorro o de aporte de capital que suscribirá el titular de 
dicha cuenta indicará el monto total mínimo de ahorro al cual 
se comprome1e, que no podrá ser inferior al señalado en el 
inciso final del artícµlo 7º; el plazo en que enterará su ahorro 
o aporte de capital, que no podrá ser inferior a 18 meses 
calendario completos, contados, desde el día J!? del mes 
siguie_nte al de la fecha de apertura de la cuenta; y saldo medio 
semestr_al mínimo que deberá mantener, el cual no p<Xlrá ser 
inferior para el primer semestre al que resulte de dividir el 
ahorro o aporte de capital total pactado por dos veces el número 
de semestres convenido para enterarlo; para el segundo semes
tre deberá tener tres veces el saldo medio mínimo del primer 
semestre; para el tercer semestre deberá tener cinco veces el 
saldo medio mínimo del primer semestre; y así sucesivamente. 
El monto de ahorro o aporte de capital y los saldos medios 
semestrales, se expresarán en Unidades de Fomento. 

(9103) Pá¡;tina 3 

No obstante lo ~vis\o en e1 laciso anterior, a solicitud 
del aberrante se podrá modificar-el contrato de ahorro o el 
convenio de aporte de capital. . 

Para acrcdiw el ahorro·en dinero se deberá presentar, 
al momento de postular, certificación del Banco, Sociedad 
Financiera, Administradora de Fondos de Pensiones, Coopera
tiva Abiena 1ic Vivienwi: SeMcio de Bienestar, u OIOf1?ar 
autorización a1 Ministerio de Vivienda y Urbanismo para 
solicitar la infonnación correspondiente a la respectiva enli• 
dad. Dicha cenificaci6n deberá &em!itar el plazo. los saldos 
medios semestrales mínimos pactados y monto de ahorro 
convenido, ahOl"To lota] acúmulado, expresado en Unidades de 
Fomento, ineluidos.capitaJ e intef'CSCs devengados, los saldos 
medios efectivamente mantenidos en cada semestre, si el 
ahorro no tiene derecho a reajuste por haberse excedido el 
titular de la cuenta en el número.de giros convenidos, iisí como 

. la pennanencia o antigüedad de la cuenta de ahorro o aporte de 
capitaJ, que no podrá ser iRferior a 18. meses calendario 
completos, contados desde el día 1S!del mes siguiente al de la 
fecha de apertura de dicha cuC'nta. No obstante lo anterior, se 
podrá postular con una permanencia o antigüedad inferior a la 
convenida, con un mínimo de 12 meses, siempre que se haya 
enterado el total del ahorro o apone de cspilal pactado,"sin que 
ello implique modificación del contrato de ahorro o aporte de 
capital. 

Los saktos medios efectivamente mantenidos en cada 
semestre se calcularán sumando los saldos diarios del periodo 
y dividiendo el resultado de dicha suma por el número de días 
del semestre. Tratándose de contratos de ahorro o apone de 
capital convenidos a plazos superiores a J 8 meses, ~stos se 
pactarán en periodos múltiplos de se.is meses. Si se postula con 
una pcnnanencia o antigacdad superior al plazo convenido en 
el contrato de ahorro o apone de capital, en el periodo que 
excede de dicho plazo deberá registrar un saldo medio a lo 
menos igual al exigido para el último sernesttt del plazo 
convenido, reflejándose ese pcricxlo de exceso ·en saldos 
semestrales y/o fracción de semestre, según sea el caso. 

La certificación que acredite el ahorro, sea p~ntada 
por el postulante o solicitada por el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, deberá ser extendida con la información referida 
al último día del mes anterior al del inciso del periodo de 
inscripción; sin embargo, si se hubieren efectuado giros con 
posterioridad a e~ fecha, la certificación deberá consignar 
esa circunstancia para los efectos previstos en el inciso pñmcro 
del articulo 12. Esta cenificación tendrá validez de 60 Was 
contados desde la fecha de su emisión. 

Antes de postular a1 subsidio se podrá traspasai el 
ahorro o aporte de ·capital entre las d.iferentes Cntidadcs 
mencionadas en el artículo 7!?, siempre que dichos traspasos no 
impliquen disconlinuidad en la permanencia o antigüedad del 
ahorro, ni variación del monto y plazo pactado en el contrato 
original.". 

14.-Supñme~sc las letras c) y d) del artículo 10. 
15.- Rccmplázasc el enunciado del articulo 11, por el 

siguiente: 
"Una vez que ¡:1 ahorranle solicite al Banco, Sociedad 

Financiera.Administradora de Fondos de Pensiones, Coopera
tiva Abierta de Vivienda o Servicio de Bienestar, la certifica
ción a que se refiere el artículo 9º, o autorice al Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo para solicitarla, el titular de la cuenta 
de ahorro o apone de capital sólo podrá girar de ella en los 
siguientes casos: ". 

16.- Susti1úycnsc en el número 3g del artículo 11, las 
locuciones .. Administradora de Fondos de Pensiones o Servi· 
cio de Bienestar .. y,. Administradoras de Fdndos de Pensiones 
y Servicios de Bienestar.,, por las expresiones .. Administrado
ra de Fondos de Pensiones, Coopcra1iva Abierta de Vivienda 
o Servicio de Bienestar", y .. Administradoras de Fondos de 
Pensiones, Cooperativas Abiertas de Vivienda o Servicios de 
Bienestar", respectivamente. 

17.- Rccmplázase el inciso primero del anículo 12, por 
el siguiente inciso: 

.. El titular de la cuen1a deberá mantener como mínimo 
el ahorro o apone de capital acreditado al postular, incluyendo 
capital, reajustes e intereses, hasta su aplicación al pago del 
precio de adquisición o construcción de la vivienda. La inf ra'"
ción a esta obligación se sancionará confonne al articulo 34. 
No obstante lo anterior, el titular de la cuenta podrá traspasar 
el ahorro o aporte de capital acreditado, entre las diferentes 
entidades mencionadas en el artículo ""19, siempre que dichos 
traspasos no impliquen discontinuidad en la pennanencia o 
antigüedad del ahorro o aporte de capital, ni variación del 
monto y plaz.o pactados en el contrato original. Las entidades 
a que se refiere el ar1ículo 72 cenificarán el traspaso, el 
cumplimiento del conirato de ahorro o del convenio de apone 
de capilal, las mOOificaciones efectuadas, así como las demás 
menciones exigidas en el artículo 9!! o en el artículo 37, 
respectivamenle.•·. 

18.-Sustitúyese en el inciso tercero del artículo 15 la 
locución .. ahorro constituido por la disponibilidad de sitio, 
miembros del grupo familiar acreditado, monto del subsidio 
solicitado y cantidad de crédit_o requerido.", por la expresión 
.. ahorro constituido por la disponibilidad de sitio, permanencia 
o antigüedad de la disponibilidad de sirio, miembros del grupo 
familiar acreditado y monto del subsidio solicitado.". 

19.- Reemplázase el anículo 16 por el siguien1c: 
.. Artículo 16.- La ponderación de los factores para 

delerminar el puntaje que definirá la prelación entre los 
postulantes de cada tramo, en cada región, se hará de acuerdo 
a las siguientes nonnas: 

1.- Ahorro en dinero: corresponderá •1 punro por cada 
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Unidad de Fomento que represente el ahorro o aporte de capital 
pactado; y O.S punto por cada Unidad de Fomento que repre
sen1e la parte del ahorro o aporte de capital acreditado que 
e:c:ccda d total pactado. Con todo, no se obtendrá puntaje por 
este concepto sí el ahorro o aporte de capital no 1uviere derecho 
a reajuste por haberse excedido el 1irular de la cuenta en el 
número de giros convenido. 

. 2.- Permanencia o antigiledad del ahorro: correspon
der.in 4 puntos porcad3. mes completo a partir del día primero 
del mes siguiente al de la íecha de apertura de la cuenta de 
ahorro o aporte de capital a que se refiere el artículo~- Si en 
uno o más semestres no se hubiere mantenido el saldo medio 
semestral pactado, se desconlatán 24 puntos por cada uno de 
esos semestres. Si se posrula con una pennanencia o antigüe
dad iníeríor a la conveniJa, siempre que no sea menor de 12 
meses, el poslulanle obtendr.i un puntajc con signo negativo 
igual a la cifra que resulte de multiplicar por el faétor dos la 
diferencia que se produzca entre el número de meses conveni
do para enterar el ahorro o aporte de capital y el número de 
meses de permanencia eíeciivarnente acumulada. Si se postula 
con una penn::i.ncncia o antigüedad superior al plv.o ~onvenido 
en el contra.to de ahorro o aporte de capiral y en uno o más de 
los semestres o íracción de semestre de exceso no se hubiere 
mantenido et saldo medio exigido para ese periodo en el inciso 
t.:uano del artíc.ulo~. se descontarán 4 pun1os porcada m~s que 
comprenda el periodo en que no se hubiere mantenido ese 
saldo medio exigido. En ambos casos el puntaje con signo 
nega1ivo se descontará del que corresponda por permanencia 
o antigüedad del ahorro. 

3.- Ahorro constituido por la disponibilidad de sitio: 
para detenninarel punta je que ob1endci el posrulante por este 
concepto, seconve11ir.í el avalúo fiscal del silio a Unidades de 
Fomento, considerando el valor vigente de la Unidad de 
Fomento al día primero del periodo para el cual rige dicho 
avalúo y corresponderá I punto por cada Unidad de Fomento. 
Si el pontaje obtenido por este concepto íuere iníerior a la 
can1idad exigida como ahorro mínimo para el respectivo tramo 
de valor de vivienda, confonne al inciso final del artículo ~. 
se deberá acreditar el ahorro o apme de capital correspondien
te a la diferencia, de manera que la suma de ambos sea a lo 
menos igual al de dicho ahorro mínimo. 

4.- Pennancnda o antigüedad de la disponibilidad 
de sitio: com:spoooecin 4 puntos por cada mes completo a 
partir del día primero del mes siguiente al de la íCCha de la 
inscripción de dominio del sitio en el Conservador de Bienes 
Raíces, en los 1énninos previstos en el inciso primero del 
anículo 89, hasta un máx.imo de 18 meses. Si se posrula con 
sitio en que la antigüedad de la inscripción de dominio sea 
in íerior a 18 meses siempre que no sea menor de 12 meses, el 
postulante obtendrá un puntajc: con signo nega1ivo igual a la 
ciíra que resulte de multiplicar por el factor dos la diferencia 
que se produzca enlre 18 meses y el número de meses eíectivo 
de antigüedad de la inscripción, el que se descontará del 
puntajc•que corresponda por pennanencia o antigüedad de la 
disponibilidad de sitio. . · 

Si se acm:lita _simult:ineamen1e la disponibilidad de 
sitio propio y ahorro en dinero depositado en alguna de las 
cuentas de ahorro a que se refiere el articulo 7'1, el postulante 
sólo podrá obtener puntaje por antigüedad de la inscripción o 
por antigilcdad o pcnnanencia del ahorro. optándose siempre 
por aquel que le 01orgue el punta je positivo superior. debiendo 
en todo caso acreditar la antigüedad mínima de ambos. 

,.-Grupo familiar: corresponderán I0puntosporcada 
miembro del grupo familiar acreditado en la íonna que scnala 
la letra a) del artículo 10. Si el postulante íuere madre o padre 
soltero o viudo o cuyo matrimonio ha sido declarado nulo, que 
tenga a sn cargo hijos que cumplan con los requisitos para 
integrar su grupo familiar, o mujer jefa de hogar debido a que 
su marido se encuentra impedido íisica o siquicamente en 
fonna pennanente, le corresponderán 20 puntos como 
postulante. Estas circunstancias se acreditar.in, respectiva
mente, con ceniticado de nacimiento de los hijos; certificado 
de ma!Tlmonio y deíunción del cónyuge; certificado de matri
moni~ con cons1ancia de la subinscripción de la sentencia que 
declaró su nulidad; ycertiticado en que conste el impedimento 
que les aíccta. Cllilendido por el Servicio de Salud correspon
diente. 

6.-Monto de subsidio directo solicitado: el postulante 
obtendrá por esa: concepto 1 punto por cada Unidad de 
Fomento que represente la diferencia entre el monto máximo 
de subsidio del tramo al cual postuló y el subsidio solicitado. 

Si dos o más posrulanlcs igualaren punta je y por razones 
de cupo no pudieren todos ser incluidos en la lista de selección 
del respectivo tramo, el orden d~ prelación lo definirá el mayor 
número de miembros del grupo Familiar acreditado por cada 
uno de ellos: si se mantuviere el empate, se atenderá al mayor 
puntaje por antigüedad del ahorro; si aun se mantuviere el 
empale. al mayor monto de ahorro: y si aun se manruviere el 
empate, se definirá por soneo,". 

20.- Suszi1úyese el inciso primero del articulo 17, por el 
siguiente: · 

.. El número de postulantes seleccionados dentro del 
respectivo tramo en cada región alcanz.ará al número de 
certificados de subsidio susceptibles de financiar con los 
recursos previstos para el otorgamiento de subsidio directo en 
la resotución que dispuso el· respectivo llamado. Si el corte 
alcil!lza a un postulante individual, éste será incluido en la 
selección. Si alcanza a los socios de una cooperativa. serán 
incluidos los socios que puedan ser atendidos con los recursos 
previstos para el respectivo Ir.uno en esa región, siempre que' 
estos reicuBM rucren suficientes para atender al número 
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mínimo de socios indicado por lacoopcraliva en su postulación, 
seleccionándose aJos cnn mayor punta je individual dentro de 
la cooperativa y en caso de empare se dirimirá de acuerdo al 
inciso final del aniculo 16. Si los recursos que restan no fücren 
suficientes par.1 atender el número ~íninio de socios indicado 
por la coopcra1iva en su postulación, todos los socios de ésta 
ser.in excluidos de 1a selección y en eslc evento se a1cnderá a 
los postulantes que sigan en el orden de prelación, hasta 
enterar los recursos asignados al respectivo tramo en la región. 
Mediante resoluciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo 
se aprobarán las nóminas de po'stulanles seleccionados para el 
subsidio en cada tramo y región. las 1.:ualcs se conícccionarán 
por orden alfabético y se exhibir.in en las olicinas de losScrviu, 
sin perjuicio de lo cual se publicar.in en un periódico de 
circulación nacional. a lo menos, debiendo indicarse en esta 
publicación el nombre complclo del beneficiario, su Cédula 
Nacional de Identidad o RUT y el puntaje total obtenido. Los 
Serviu dispondrán también de nóminas por orden de prelación 
para su consult!!. por los interesados. Las nóminas señalarán, a 
lo menos, el puntaje total y el obtenido en cada uno de los 
rubros mencionados en el articulo an1erior, por cada posrulante 
seleccionado, el Rol Unico Tribu1ario; el monto del subsidio 
directo de cada postulante seleccionado; el monto tolal del 
ahorro acumulado por cada postulante; y el puntajc de corte 
corrcspondicn1c al último postulante seleccionado.". 

21.- Rcemplá.7.ase en el inciso quin10 del aniculo 17 la 
locución -a otros tramos de la misma región". por la expresión 
-a otras alternativas de la misma región o a 01ra región o 
regiones". 

22.- lniercálase en el inciso scxlo del articulo 17, enlre 
la palabra -rensiones" y la conjunción -y- que le sigue, la 
expresión -cooperativas Abier1as de Viviendas", precedida 
de una coma. 

23.- Suprímesc en el artículo 18 la locución -monto 
máximo del crtdito con subsidio implícito a que puede optar 
el beneficiario" y el punto y coma que le sigue. 

24.-Sustilúyese en el inciso primero del aniculo 19 la 
expresión -1s meses" por ·-i1 meses"'. 

25.- Reemplázascel inciso segundo del artículo 20, por 
el siguicn1e inciso: 

"El monto máx.imo residual de crédito hipotecario con 
o sin subsidio implícito que obtem..lrá el postulante, de un• 
Banco o Sociedad Financiera,.no podr.i exceder del equivalen
te a 1.000 Unidades de Fomento, ni del 75% úel precio de la 
vivienda. ni de la cantidad que resultC de rcslaral precio de la 
vivienda el producto de la suma del subsidio más el ahorro(? 
aporte de capital acredibdo, debiendo aplicarse la cantidad 
que resulte menor.". 

26.- lntercálascenel número I de la letra AJ del artículo 
,22, enlre la palabra "'usada" y el punto que le sigue, la 
elliprcsión "'en los 1énninos que establece el inciso segundo del 
aniculo Iº"'. 

27.- Sustitúyese el número 4 de la letra A) del artículo 
22, por el siguiente . 

.. 4.- Ccnificado de recepción municipal.". 
28.- Recmplázase el inciso tercero del anículo 22, por 

el siguiente inciso: . 
"'Las personas que al postular hubieren tenido derechos 

en comunidad sobre una vivienda. o los hubiere tenido su 
cónyuge, deberán acreditar mediante la correspondiente escri
tura pública inscrita. que han hecho cesión de sus derechos en 
esa comunidad.". 

29.- Suprimese c:n el artículo 24 la locución que a 
continuación se sci\a\a y el punto que le sigue: -salvo que 
hubieren adquirido la totalidad de los derechos en ella t.:on 
aplicación de este subsidio, en cuyo casodicha vivienda deberá 
cumplir con las condiciones sen aladas en el aniculo 1 g de este 
reglamento"', ~mplazando previamente por un punto la coma 
que le antecede. 

30.- Suprimese en el inciso segundo del articulo 25 la 
expresión .. arrendarse la vivienda ni cederse su uso y goce, sin 
auton·zación expresa del Servio respectivo, ni". 

3 1.- Recmplá7.ase en el inciso primero del aniculo 28 la 
expresión inicial "Si una vivienda financiada con un crédito 
hipotecario", por la locución "'Si una vivienda financiada con 
subsidio habitacional y con un crédito ~iporecario o mutuo 
hipotecario endosable". 

32.- Suprimese en el número 9 del artículo 35 la frase 
"Se exigirá una déclaración jurada de el o los rcprcscn1an1es 
legales de la cooperativa, estampada al margen del, plano, 
acerca de la veracidad de las menciones que se contienen en 
dicho plano.". 

33.- Sustitúyese en el número 11 del artículo 35 la 
expresión "no pudiendo exceder de un máximo de 75 puntos", 
reemplazado previamente por un punto la coma que le an1ecc
de. por la siguiente frase: "'Si el punta je por este concepto r ucre 
iníerior a la cantidad exigida como ahorro mínimo para el 
respectivo 1ramo de valor de vivienda. se deberá acreditar el 
ahorro en dinero correspondiente a la diíerencia, dcposi tado en 
alguna de las cuentas ser"\aladas en el artículo 79, excepto en 
cuenta de aporte de capital, de manera que la suma de ambos 
sea a lo menos igual al de dicho ahorro mínimo.". 

34.- Reemplhase en el número 12 ,;!el artículo 35 la 
locución "'o en Una cuenta de apone de capital en coopc.ra1iva 
abierta de vivienda", por la expresión .. e:c:ccp!o en una cuenta 
de apone de capital en la misma cooperativa abierta de 
vivienda". 

35.- Suprfmesc en el número 13 del artículo 35 la 
expresión "sin haber obtenido previamente del Serviu la 
autori1.:1.Ción pan. enajenarlos."', reemplazando previamente 
por un punto la coma que le antecede. 

N'J4.6SI 

36.- Sustitúyesc el anículo 37, por el siguienle: 
-Articulo 37.- 1. Los socios de cooperativas abicnas de 

vivienda po.Jr.in acreditar el ahorro exigido por el presente 
reglamenlo mediante ccrtificación del apone de capital ·en la 
respc,cliva cooperativa, ellipresado en Unidades de Fomento, 
que deber.in acompañar a su posrulación o autori1.ar en esa 
oportunidad al Ministerio de Vivienda y Urbanismo para 
solicitarlo, confonne a lo establecido en el articulo 9'?. Sólo una 
vez en!erado el aporte de capi1al convenido. que cumpla con el 
monlo mínimo exigido en el articulo r., el respectivo socio 
podrá postular al subsidio habitacional que regula el presente 
reglamento y siempre que su aportehubien: cumplido con una 
pennanencia o antigüedad no inícrior a 18 meses contados 
desde el día primero del mes sigaicntc al de la focha del 
convenio de aporte de c:1pi1al suscrito cnrrc el respectivo socio 
y la cooperativa. No obstan le lo an1erior, se podrá postular con 
una pennanencia o an1igüedad inícrior a la convenida, con un 
mínimo de 12 meses, siempre que se haya cnrer.1do el total del 
aporte pactado, sin que ello implique modificación del conve
nio respectivo. 

2. Si se postula con ahorro constituido por apone de 
capital en la cooperativ:i. no podrá acreditarse simultáneamen
te la disponibilidad de sitio propio en los ténninos sc~alados 
en el número 8 del artículo 35. 

J. El ahorro de que trata este articulo se acreditará 
mediante certificación emitida por la cooperativa, en la cual 
individualizará la totalidad de sus socios que po!-lulan, sepa
rados por progrnmas. indicando respecto de cada socio la íccha 
de su ingreso a la cooperativa, la íecha del convenio de apone· 
de c:1pital. el monto y pluo de su aporte tic capital, loo saldos 
medios semestrales con ven idos, los S:lldos medios semestrales 
cíectivamcn1e mantenidos y la pcnnanenci.J o antigüedad (!el 
apone, contada en meses comple1os desde el dia primero del 
mes siguiente al de la rechadel convenio de apone de c:i.pital, 
la cual no puede ser anterior a la íccha (!el ingreso del socio a 
lacoopera1iva. El total de los aportes de estos socios no podr..i 
ex.ceder del monto 101al del ac1ivocirculan1e de la cooperativa 
ni de su patrimonio. 

4. Para los erectos de lo dispueslo en el número prece
dente, se atenderá a los datos consignados en el balance de la 
cooperativa al 31 de ·Diciembre del año anrcrior al de la 
cenificación. No obstante lo anlerior, la cooperativa podrá 
actualizar dicha infonnación presentando ad..::más del balance, 
uñ. est.tdo financiero, que no podrá ser posterior al último día 
del mes anterior al del inicio del periodo de inscripción. 

5. La ccnilicación del aporte de capi1al podrá n:ílejar 
solamente el pasivo que mantiene la coopcr.lliva con sus 
socios, es decir, deberá tener contrapanidas de activos reales, 
por lo que no podrá incluir sumas destinadas a gastos de 
administración u otros gastos que no se im.-orporen L--n acrivos 
reales. 

6, Los datos y menciones que deber.in contener las 
Certificaciones del aporte de capi1al, los documentos que 
dct?crán acompañarse a ellas y la opclrlunidad de su presenta
ción, se fijarún mediante resoluciones del Ministro de Vivien
da y Urbanismo, publicadas en el Diario Oficial. 

7. En las cenificacíones del aporte de capital deberá 
constar su revisión por auditores externos que ~ encuentren 
inscritos en el Registro de Auditores Externos de la 
Supcrinlendencia de Valores y Seguros. 

8. Si de la revisión de las certificaciones de aporte de 
capital se dclCClaren inexactitudes, para su calificación se 
estará a lac; siguienies definiciones: 

· a) [ncxactiludes leves son aquellas cuya corrección no 
produce alteración alguna en el proceso de selección de los 
postulantes, ni para los socios del programa, ni para otros 
socios de la cooperativa: 

. b) Inexactitudes gfaves son aquellas que al ser corregi
das alteran en alguna rorma la situación de has1a un 10% de los 
socios postulantes del programa; y 

· e) Inexactitudes gravísimas son aquellas que al ser 
subsanadas alteran la siruación de más de un 10% de los socios 
postulanles al programa. 

9. Las inexacti1udcs leves deberán ser subsanadas. Las 
inexactitudes graves se sancionar.in con la exclusión del 
proceso de selección de los l-OCioS aíectados, y si se detectaren 
con posterioridad a la entrega de los 1.:cnificodus d'c subsidio, 
éstos no serán pagados. Si las inexactitudes sccalilicaren como 
gravísimas, ser.in sancionadas con la exclusión del proceso de 
todos los socios del programa o programas afectados, y si se 
detectaren con ·pos1erioridad a la entrega de los cenificados de 
subsidio, éstos no serán pagados. 

1 O. La reiteración de inexactitudes gr.ivcs en dos llama
dos consecutivos o en tres llamados sean o no consccutivo3, 
aun cuando correspondan a distintos sis1cmas d~ subsidio 
habitacional, será considerada como inexactitud gravisima 
para los efectos de lo dispuesto en el número siguiente. 

11. La reiteración de inexactitudes gravísimas en dos 
llamados o de inexac1irudcs graves en 1.:uatro llamados, sean o 
noconscculivos, aun cuando correspondan a distintos sistemas 
de subsidio habi1acional,-adcmás de la sancióh contemplada 
para la respectiva inexactilud, impedirá recibir en futuros 
llamados certificaciones dcl aporte decnpital de esa cooperativa. 

12. Lo dispuesto en los números prcccdcnles es sin 
perjuicio de la responsabilidad que por estos hechos pueda 
caberle a la cooperativa ante sus socios.. 

13. En las ccrtmcaciones del o.porte de capital deberá 
dejarse t.:onstancia expresa de la declaración por parte de la 
cooperativa en ortlcn a que ésta .se obliga a hacer eícctivos los 
apones de sus socios. a requerimiento de éstos, en los siguien• 
les casos: 



-·' 

a) Tratándose de una opcratión de construcción en sitio 
de propiedad de la cooperativa. si hubiere transcurrido un año 
desde la fecha de emisión de los certificados de subsidio 
habitacional )' aún no contare con penniso de edificación: 

b) Tmtándose de una operación d; adquisición de 
viviendas terminadas, si hubiere transcurrido un año contado 
desde la misma fecha a que alude la letra anterior, y aún no 
conlarc con promesa de compraventa; y 

e) Si a la expiración del plazo de vigencia estampado en 
el certificado de subsidio, las viviendas respectivas aún no 
contaren con recepción deíini1iva o con contrato de compra
venta, !.e!!,Ún el caso. 

14. El incumplimiento por parte de la cooperativa de la 
obligación de proceder a la devolución del aporte de capital en 
los casos señalados en el número anterior.en el plazo de un mes 
con1ado desde el rcquerimien1odel socio in1ercsado, se consi
derará como inexac1itud grave para los efec1os de lo dispuesto 
en el número 11 de es1e articulo. 

15. El mon10 1otal ob1cnido por el soci(? por conceplo de 
devolución de aporte de capi1al ck conformidad a los números 
precedenles, deberá ser depositado por éste en una efe las 
cucnlas de ahorro o de aporte de capital a que alude el artículo 
7r>, abierta a su nombre, dentro de los lrCS días hábiles 
bancarios siguientes al del giro por la cooperativa. 

16. El monto del apone de capital expresado en la 
respectiva certificación, deberá ser íntegramente aplicado al 
precio de adjudicación o de compraventa de la vivienda. 

17. El aporte de capital acreditado en la forma que 
señala este artículo, se regirá supletoriamente por las nonnas 
contempladas en el presente reglamento para el ahorro depo
sitado en Cuenta de Ahorro a Plazo para la Vivienda, para lo 
cual las referencias a la fecha de apertura de dicha cuenta se 
entenderán hechas a la de la suscripción del Convenio de 
Apone de Capital. 

18. El monto del apone de capital que se devuelve al 
socio que renuncia a la cooperativa durante fa vigencia del 
certificado de subsidio, deberá corresponder, a lo menos, a la 
can1idad consignada como ahorro en dicho cenificado de 
subsidio, expresada en Unidades de Fomento, el que deberá 
ser des1inado íntegramente al pago de la vivienda que se 
adquiera con aplicación de ese subsidio.". 

37.- Rcemplá7ase el anículo 38, por el sigu)Cllte aniculo: 
.. Artículo 38.- Sin perjuicio de la certificación exigida 

en el inciso tercero del artículo 9º, los SeNicios de Bienestar 
cuyos afiliados postularen a este subsidio habiiacional en 
confonnidad a lodispues1oen el inciso segundo del artículo 72, 
deberán proporcionar al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
antes del cierre de cada llamado a inscripción en el cual 
pos1ulen,certificación expedida por su representan le legal.en 
la cual se individualizará la totalidad de los afiliados a los 
cuales se les mantiene cuen1as de ahorro con fines 
habitacionales, que postulen al subsidio. Respecto de cada uno 
de esos afiliados se indicará la fecha de apertura de su cuenta, 
de ahorro, que no podrá ser anterior a la dtl convenio a que se 
refiere el inciso segundo del artículo~ el monto total mínimo 
de ahorro pactado, que no podrá ser inferior el exigido en el 
inciso final del articulo~ el plazo en que enterará su ahorro, 
que no podrá ser inferior a 18 meses calendario completos 
contados desde el día primero del mes siguiente al de la fecha 
de apertura de la cuenta, computándose también para es1os 
efectos el tiempo que se hubiere mantenido dicho ahorro en 
alguna otra de las cuentas a que se refiere el articulo 7'2;, los 
saldos medios semestrales efectivamente mantenidos y el 
ahorro total acumulado. 

En las postulaciones que se efectúen a panirdel J2de 
Enero del año siguieme al de la suscripción del convenio a que 
alude el inciso segundo del artículo 7'1, la suma del ahorro de 
todos los afiliados, indicados en la cenificación, no podrá 
exceder del monto total del ahorro consignado en el balance del 
respectivo Servicio de Bienestar al 31 de Diciembre del mismo 
año a que corresponde la certificación. 

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo podrá revisar 
los antecedentes indicados, como también requerir otros docu
mentos para su mejor comprensión, y si de la revisión de los 
mismos se detectaren inexactitudes se aplicará lo dispuesto en 
los números 8 al 11 del artículo 37.". 

38.· Sus1i1úyesc en el inciso final del artículo 39 la 
locución "números 14, l5 y 16 del artículo 37."", por la 
expresión "números 13, 14 y 15 del artículo 37.", 

39.- Sustitúyese en el inciso segundo del articulo 40, por 
el siguiente inciso: · 

· .. Sólo podrá acreditarse como proyecto específico una o 
más viviendas construidas o en construcción, que correspon-

- dan a proyectos seleccionados en llamados anteriores, si uno o 
más de los socios beneficiarios ha renunciado al subsidio 
obtenido.". 

40.· Reempláz.ase la letra b) del inciso tercero del 
ar1ículo 40, por la siguiente letra: 

"'b) nómina de socios, miembros o afiliados que posru~ 
Jan, adjuntando la solici1ud de poslulación de cada uno de ellos 
y los documentos que acrediten los factores de punta je a que se 
refiere el artículo 16;". 

41.- Reemplá.zasc la letra c) del inciso tCrcero del 
anículo 40, por la siguiente letra: 

~c) Certificación en la forma establecida en el Titulo I, 
de encontrarse cumplido el respectivo contrato de ahorro o 
convenio de apone de capital, en una de las cuentas de ahorro 
o de apone de capilal a que alude el anículo 7'1."". 

42.- Suprímese el artículo 41. 
43.- Sustitúyese el ardculo 42, por el siguienle 

artículo: · 
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-Articulo 42.- Para los efectos de la uigna.ción de 
recursos para cada tramo de valor de vivienda indicado en el 
anículo 3~. los proyectos con los que se postule en un muna 
podrán incluir viviendas de otros mamas, Con el límite máximo 
que para cada ca.so se indica a conlinuación: 

Tramo de Valor de VMenda 
al cual se postula 

Máximo de Viviendas 
de Otros Tramos 

A.I. 

B.1. 

A.2. 

B.2. 

A.3. 

B.3. 

20% del tramo A.2. 
5% del 1ramo A.3. 

209i: del tramo B.2. 
5% del tramo B.3. 

Sin límite del tramo A.I. 
5% del tramo A.3. 

Sin límite del tramo B. l. 
5% del tramo B.3. 

Sin límite de tramos A. I. y A.2. 

Sin límite de u-amos B.I. y B.2.". 

44.- Reemplázase el anículo 43 por el siguiente: 

"Artículo 43.- Los ci:nific-d:dos de subsidio se extende
rán a nooibre de los socios. miembros o afiliados sclecciOOOOos. 

La cooperativa, el grupo organizado o la corporación o 
fundación. al iniciar las obras, podrá disminuir hasta en un 
151k el número de viviendas del pro)'ec10 propuesto en la 
postulación, siempre que se manlengan los límites estableci• 
dos en el artículo anterior, dando aviso oportunamente al 
Serviu del nombre de los socios, miembros o afiliados exclui
dos de la nómina de bcncficiarios,devolviendo los certificados 
respcc1ivos.". 

45.- Suprimesc en el enunciado del_ artículo 44 la 
expresión '"excluidos los que integran la nómina de reempla
zantes.", reemplazando previamente por un punto la coma que 
la antecede. 

46.- Sustitúyese el artículo 45, por el siguiente: 

'"Articulo 45.• De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 17 del Título 1, el número de postulantes 
seleccionados dentro del respectivo tramo en cada región, 
alcanzará al número de certificados de subsidio suscep1ibles de 
financiar con los recursos previs1os para el olorgamiento del 
subsidio directo en la resolución que dispuso el respectivo 
llamado. Si al aplicarse la nonna antes señalada el corte 
alcanza a un socio de una cooper.!liva, o de un programa 
habitacional en el caso de las cooperativas abiertas, o a un 
miembro de un grupo organizado, o a un efiliado de una 
corporación o fundación, serán incluidos los socios, miembros 
o afiliados que pueden ser atendidos con los recursos previstos 
para el respectivo tramo en esa región, siempre que estos 
recursos fueren suficientes para atender el número mínimo de 
socios, miembros o afiliados indicados por la cooperativa o 
grupo organizado o corporación o fundación en su post u ladón, 
seleccionándose a los con mayor puniaje individual dentro de 
la cooperativa, grupo organizado o col"J)(_)ración o fundación, y 
en caso de empate se dirimirá de acuerdo al inciso final del 
artículo 16. Si los rccursps que restan no fueren suficientes 
para atender al número mínimo de s.xios o miembros o 
afiliados, indicados por la cooperativa o por el grupo organiza
do o por la corporación o fundación en su postulación, todos los 

. socios de lacooperativaodel programa habitacional en el ca.so 
de las cooperativas abiertas, o miembros del grupo organizado 
o afiliados de la corporación o fundación, serán excluidos de 
la selección y en este evento se atenderá a los postulantes que 
sigan en el orden de prelación, con un tope máximo igual al 
número de cenificados de subsidio susceptibles de financiar 
con los ~ursos previstos para el otorgamiento del subsidio 
directo en la resolución que dispuso el respectivo llamado.'". 

47.- Supñmese el inciso primero del articulo 47. 
48.- R.eemplál.ase el artículo SI por el siguiente- artículo: 

M Anículo51.- El montomáx imodel subsidio habitacional 
directo de que trata el presente título será equivalente a 200 
Unidades de Fomento, pudiehdo aplicarse al financiamiento 
de la adquisición o de la construcción, alteración o reparación 
de viviendas cuyo valor máximo no e)l.ceda del equivalente a 
~.500 Unidades de Fomento, valor que se determinará en la 
forn:ia señalada en el artículo 3~ de este reglamento. 

Con todo, el subsidio que efectivamente ob1endrá el 
postulante tendrá las otras limitaciones que se establecen en el 
citado artículo 3º. , 

Para los efectos de las tablas incluidas en el inciso 
primero del artículo 3~ del presente reglamenlo, del ahorro 
mínimo exigido en el inciso final del artículo 7'1 y de lo previsto 
en el número 6 del ar1ículo 16, el tramo especial del valor de 
vivienda, el monlo de subsidio direclo que podrá solicitar el 
postulante y el ahorro mínimo exigido, expresados iodos en 
Unidades de Fomento; serán los siguientes: 

Tramo de Valor 
de la Vivienda 

Hasta 1.500 

Monlodel 
Subsidio 

200- 190- 180 

Ahorro Mínimo 

150". 

(91051 

DISPOSICIONESTRANSllORIAS 

Articulo 1'.~ Las modificaciones aJ D.S. N244, (V. y 
U.), de 1988, dispuestas por el presen1e decreto, regí~ para 
los llamados que se efectúen a partir de 5U publicación en el 
Diario Oficial y no se aplicarán a los llamados efectuados con 
anlerioridad a su vigencia, los que se regirán por las nonnas 
confonnc a las cuales se efectuó el correspondiente llamado, 
salvo aquellas nuevas disposiciones que pudieren resultar má,;; 
favorables para el beneficiario, incluido el mayor plaz.o de 
vigencia de los certificados de subsidio dispuesto por el 
artículo único del presente decreto, en cuyo caso se aplicarán 
a las actuaciones aún no realizadas y/o a los efectos aún no 
producidos a la fecha de publicación del presente decreto. Sin 
embargo, los beneficiarios de llamados anteriores a la vigencia 
de es1e decre10, que opten por aplicar el subsidio obtenido a 
una vivienda cuyo valor corresponda al mayor monlo máximo 
fijado para el respectivo tramo en las tablas conlenidas en el 
artículo 3º, sustituido por el presente decre10. sólo podrán 
obtener hasta el mon10 máximo de subsidio que corresponda al 
respectivo tramo, de acuerdo a dichas 1ablas. 

Con todo, las modificaciones reiativasafa reducción del 
valor máximo de la vivienda, al ahorro mínimo cxig:ido. y al 
aumenlo de la permanencia o anligúedad mínima e.-;igida para 
el ahorro y para la disponibilidad de sitio propio, con1cnidas en 
el articulo único del presenle decre10, reEirán para los llama
dos que se efectúen a pan ir del I º de Enero de 1994. 

No obstante lo anterior, en los llamados que se efectúen 
hasta el 31 de Diciembre de 1994, podrán participar los 
postulanles cuyo ahorro o aporte de capi1al en alguna de las 
cuentas a que alude el articulo 7'1, pactado con anterioridad a 
la fecha de publicación del presente decreto, sea inferior al 
ahorro mínimo exigido en el inciso final de ese mismo artículo, 
siempre que ese menor monto no hubiere tenido su origen en 
una modificación del contralo de ahorro o del convenio de 
apone de capital. 

Artículo 2!!.-Los beneficiarios de subsidio habitacional 
de los tramos A.3. y 8.3. del articulo 3Qdel D.S. N'!44, (V. y U.), 
de 1988, correspondientes a llamados efectuados durante el 
año 1994, podrán aplicar dicho subsidio a una vivienda de 
hasta un valor máximo de 2.000 Unidades de Fomento, 
siempre que ésta esté emplazada en alguna de las zonas de 
renovación urbana detenninadas conforme al artículo 48 del 
citado reglameñto. · 

Anólese, tómese razón y publíquesc.- PATRICJO 
AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República.- Alberto 
Etchegaray Aubry, Ministro de Vivienda y Urbanismo. 

Lo que transcribo para su conocimiento.- Joan Mac 
Donald M., Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo. 

DECLARA EN SITIJACION IRREGULAR LOTEO DE
NOMINADO -COMUNIDAD JUAN GANOOLFO"DE LA 

COMUNA DE VALPARAISO 

Santiago, 1 de Septiembre de 1993.- Hoy se decretó lo 
que sigue: 

Núm. 93.- Visto: La Ley Nº 16.741 y sus modificaciir 
nes; el Ordinario Nº 04300, de 7 de Agosto de 1992, del 
Servicio de Vivienda y Urbanización V Región de Val paraíso; 
el Ordinario Nº 1.598, de 9 de Octubre de 1992, del Sr. 
Intendente V Región de Valparaíso; y, los antecedentes que se 
acompañan, 

Decreto: 

Iº.- Declárase en situación irregular el loteo ""Comuni
dad Juan Gandolfo" ubicado en pane del lote Nº7 del plano de 
subdivisión del predio de calle Simpson Nº588, cerro Polanco, 
comuna de Valparaíso, aprobado con el Nº 129 por la Direc
ción de Obras Municipales de Val paraíso y agregado con el Nº 
422 en el Registro de Documenlos del Conservador de Bienes 
Raíces de Valparaiso del ano 1991, efectuado por don Guido 
Fortunalo Jcria, doña Octaviana Lciva Rodñguez y doña 
Adriana Labbé-Araya, en representación de lacomunidadJuan 
Gandolfo, en terreno de su dominio, declaración que se formu
la por la causal contemplada en el número 1 e del artículo 2~ de 
la Ley Nº 16.741. 

'JJ.- El dominio del terreno en que se encuentra el loteo, 
rola inscrito en mayor extensión a fs 1.246 N~ 1.312 del 
Registro de Propiedad del Conser\'ador de Bienes Raíces de 
Valparaiso, correspondiente al año 1972. 

Atendido lo dispuesto en el ar1ic_ulo 3º de la Ley Nº 
16.741, la Contraloria General de la República se servirá 
tomar razón del presente decre10 en el plazo de cinco días. 

Anótese, tómese razón y publíquese.- PATRICIO 
A YLWIN AZOCAR, Presidente de la República.- Joan Mac 
Dona1d Maier, Ministro de Vivienda y Urbanismo Subrog:anle. 

Lo que transcribo para su conocimiento.- Jaime Silva 
Arancibia, Subsecretariode Vivienda y Urbanismo Subrogan1e. 

DECLARA- EN SITUACION IRREGULAR LOTEO 
DENOMINADOPOBLACION"VILLAACONCAGUA" 
LOCALIDAD DE CON CON, COMUNA DE VIÑA 

DEL MAR 

Santiago, 9 de Septiembre de 1993.- Hoy se decretó lo 
que sigue: 

Núm. 97.- Vis10: La Ley N9 16.741 y sus modificacio
nes; el .ofici.o Nº03683, de 17 de Julio de 1992, del Servicio de 
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CAM/\RA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

DECR.ETO SUPREMO Nº 91 1 DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO QU~ 
MODIFICA EL D.S.44 (V Y U) ,19ea, QUE REGLAMENTA EL SISTEMA 
fE:_~,ERAL UNIFICADO DE SUBSIDIO HABITACIONAL. 

El miércoles 6 de octubre se publicó · en el Diario 
Oficial el decreto supremo Nº 91 del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, que modifica el decreto supremo Nº 44, de 1988, del 
mismo Ministerio, que reglamenta el Sistema General Unificado de 
suhsidi~ Habitacional. 

Cabe destacar que dichas modificaciones constituyen el 
cambio más sustantivo introducido en el último tiempo al sistema 
nenf!.riü Unificado de Subsidio Habitacional, en cuyo análisis 
partic-lpó activamente la .Cámara Chilena de la Construcción. 
Modificociones que, en:. ,términos generales, responden a la 
necesidad de .adaptar las di:sposiciones vigentes-a las condiciones 
nctuales, a las necésidades del sector, a la btl~queda de generar 
un:1 red de ,programas habita'cionales claramente diferenciados pero 
coheremtes entre .. si. Asimismo, se simplifican algunas normas 
para permitir u_na ·111ej or comprensión por parte. de los interesados .. 

A continuación-se detallan, según su importancia, las 
referidas, rnod1ficaciones: 

l. Tramos de ·Precios de Viviendas y Monto del Subsidio. 

Se modi-fican· los' montos máximos de valor de ,:vivienda 
y las alternativas· 'de-_:~ubsidlos asociados. a cada_ tramo, 
disminuynndo ·el .preció .,máximo :de las viviendas que ,pueden ser 
n.dquiridas a través· de: este sistema~ desde 2. 000 u. F. ·a L soo 
U. F. A su vez, aumenta- :el J-oonto máximo del valor de ·vivienda de 
los dos tramós infer.iore.s, destinados a . los sectores de· menores · 
recursos, Tramo: l desde. 4'00 U.F. a 500 U.'F, y .el Tramo 2 desde 
900 U ,F., a l .. ooo-U:.F, .'( A:rt; 3), 

Paralelament~, ~e réconoce una situación especial de 
precios en las region~s·,XI, XII y en la Provincia de Palena en 
la X Región, ·aumentándose· en 100 U, F. los límites d~ .cada tramo 
de valor de viv,ienda .. _ 

6ori ~llo, .P6~ una pa~te, se libera al Estado de la 
c.;.irga de o.to_rgar .subsidios a un · sector .. capaz de adquirir su 
vivienda sin -ayuda estatal'y por otra parte, se reconoce como una 
realidad _el .mayor-,precio · dé las viviendas que los sectores medios 
y· me.dios bajos" ise .· veian muchas ·veces obligados _a financiar· 
rnndiante lá ·contratación ·de créditos· complementarios de alto 
costo y difícil:_5ervició •. · · 

Además-/:'se disminuye,. el monto de .todos- iós subsidios 
en 10 U_.F: El subsidio más altoaismiµuye de140 a-130 U.F._, c.on 
ias siguientes: dos exqepciones:, · .. 

a) 20 U .. F más para los s\ibsidibs, destinados a las ··regiones: XI, 
XII .y a la Provincia de Palena en la X Región. (Art. 3); · 
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b) Se mantiene en 200 U. F. el subsidio máximo para adquirir 
vivienda~ en zonas de renovación urbana, (Art.51). 

Asimismo, se elimina uno de los. montos de subsidio 
establecidos en cada tramo, quedando sólo tres opciones en 
lugar de cuatro alternativas por tramo. 

Cabe destacar que la modificación relativa al valor 
máximo de la vivienda, rige para los llamados que se efecttien a 
contar del primero de enero de 1994. 

2. Montos Mínimos de Ahorro e~igidos. 

Se incorpora un nuevo inciso al articulo 7ª, en cuya 
virtud se establecen montos mínimo~ de ahorro para participar en 
este sistema., diferenciados en función del tramo del valor de la 
vivienda . De este modo, el ahorro mínimo pactado no podrá ser 
inferior a: 

A,l y B.l 50 U,F.; 
A.2 y B,2 100 U.F.; 
A.3 y B.3 150 U.F. 

Esta norma resuita concordante con las disposiciones 
contenidas en los demás programas habitacionales, en que los 
postulantes tienen que cumplir una exigencia de ahorro mínimo. 

La reforma recientemente comentada se éomplementa con 
la modifidación del artículo 9, que se sustituye en su totalidad., 
y con la modificación d~ los artículos 11, 37· y 51. 

El nuevo artículo 9° incorpora el concepto de aportes 
de capital y presctibe que se podrá postular al subsidio con ~na 
permanencia o antigüedad en el ahorro de. do.ce meses cuando se 
haya enterado la totalidad del ahorro o aporte de capital, sin 
que ello implique una modificación del contrato de ahorro o 
aporte de capital. Asimismo, este ar.ti culo señala que antes de 
postular al subsidio se podrá traspasar el.ahorro o aporte de 
capital entre las diferentes entidades menci.onadas en el articulo 
7°, siempre que dichos traspasos no impliquen discontinuidad en 
la permanencia o antigüedad del ahorro, ni variación del monto 
o plazo pactado en el contrato original. 

Esta modificación, según lo dispone el articulo primero 
transitorio, rige para los llamados que se efectúen a partir del 
1° de enero de 1994. 

3. Antigüedad de la inscripción de dominio del sitio propio. 

Aumenta de 6 a doce meses el plazo mínimo de 
antigüedad de la inscripción de dominio del sitio propio para los 
efectos de acreditar el ahorro (Art.8 inciso primero). 

Es ta medida, 
tienden a poner mayores 
rige para los llamados 
enero de 1994, 

que esta relacionada con· otr.as que 
exigencias para la postulación, también 
que se efecttlen a contar del primero de 
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1, • Crédito Hipotecario Complementario. 

Se eliminan las letras c) y d) del articulo 10°, lo 
cual significa que en el futuro no se deberá señalar al momento 
de la postulación el monto del crédito hipotecario que solicitará 
el postulante al subsidio, ni tampoco se exigirá a las personas 
que requieren un crédito superior a 280 U. F.· y que postulen 
acreditando ahorro en las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
en los Servicios de Bienestar Social o a través de cooperativas 
de ahorro, que den cuenta· de la aprobación en principio de dicho 
crédito. 

Como consecuencia de lo anterior, el crédito 
hipotecario que podrá solicitar el postulante tendrá como ~nicas 
rGstricciones el no poder exceder de 1000 U.f, ni del 75 % del 
valor de la vivienda, ni de la cantidad que resulte de restar al 
precio de la vivienda el producto de la suma del subsidio más el 
ahorro o aporte de capital acreditado, debiendo aplicarse la 
cantidad que resulte menor, conforme lo dispone el nuevo inciso 
segundo del articulo 20. 

Esta última\ norma también es :aplicable al crédito 
hipotecario beneficiario del subsidio implícito, de acuerdo a lo 
prescrito por el citado inciso segundo del artículo 20. 

Esta modificación es compatible con aquella que suprime 
la mención del monto máximo del crédito con subsidio implícito 
a que puede optar el postulante del certificado de subsidio 
(artículo 18), con la que elimina como factor de puntaje el menor 
crédito hipotecario a solicitar por el postulante al subsidio 
(artículo 16) y con la que modifica la tabla contenida en el 
articulo 51 de este cuerpo reglamentario. 

5. Elementos de Puntaje y Ponderación. 

Con el objeto de modificar diferentes elementos de 
puntaj e y su ponderación para u1ejorar la focalización del 
sistema, se reemplaza el articulo 16 de la siguiente forma: 

5.1 Aumenta la ponderación de 0,3 a 0,5 puntos por cada Unidad 
de Fomento que represente la parte del ahorro o aporte de 
capital acreditado que exceda el total pactado, 

5. 2 Disminuye el puntaje por antigüedad o permanencia del ahorro 
o por antigüedad de la inscripción de sitio por la parte de 
ahorro que exceda del ahorro pactado, de 8 a 4 puntos. 
Además, si en uno o más semestres no se hubiere mantenido 
el saldo medio semestral pactado, se descontarán 24 puntos 
y no 48 por cada uno de esos semestres. 

Si se postula con una permanencia o antigüedad superior 
al plazo convenido en el contrato de ahorro, y en uno o más 
de los semestres de exceso no se hubiere mantenido el saldo 
exigido para ese periodo en el inciso cuarto del artículo 
9, se descontaran 4 puntos y no 8 por cada mes que comprenda 
el período en que no se hubier~ mantenido ese saldo medio 
exigido. 
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5.3 Disminuye el puntaje de. signo negativo por anticipación en 
la postulación, de tal manera que si se postula con una 
permanencia menor a la pactada, pero no inferior a 12 meses, 
se obtendrá un puntaje con signo negativo igual a la cifra 
que resulte de multiplicar por el factor 2 y no 3 -ia 
diferencia que se produzca entre el número de meses 
convenido para .enterar el ahorro y el número de meses de 
permanen·cia efectivámente acumulada. 

5.4 Se elimina el límite al. puntaje por avalúo del sitio y se 
compatibiliza éste con el requisito de ahorro mínimo. Por 
consiguiente·,· _con la modificación en comento, corresponderán 
4 puntos por cáda. mes completo a partir del dia primero del 
mes siguiente-al de la fecha de la inscrip~ión d~ dominio 
del sitio en •el· Conservador de Bienes Raices, en los 
términos previstos eri el inciso primero del .articulo del 
artículo 8ª, haita un máximo de 18 meses.Si se postula con 
sitio en que la antigüedad de la inscripción de dominio e~ 
infe:t:'ior a .18 meses siempre que no séa menor de 12 meses, 
el postulante.obtendrá un ·puntaje con signo negativo igual 
a la cifra que resulte de multiplica~ por el factor 2 la 
diferencia que se\prodUzca entre 18-meses y el ndmero de 
meses efectivo de antigüedad de la inscripción, el que se 
descontará del puntaje que corresponda por permanencia o 
antigüedad de ia.disponibílidad de sitio. 

5. 5 Se establece como nuevo factor de ponderación la permanencia 
o antigüedad de la disponibilidad de sitio. 

f • 

5. 6 · El . padre . sol tero se asimila a la madre .sol ter a para los 
efectos de obtención de puntaje. La mujer jefa de. hogar 
debido a que su marido se encuentra impedido física o. 
síquicamente en forma permanente, deberá acreditar esta 
circunstancia mediante un certificado expedido por el 
Servicio de Salud correspondiente, para poder obtener 
puntaje idicionalpor este concepto. 

5. 7 Se elimina e_l menor monto del i:::r\édi to como factor de 
puntaje. 

6. Puntaje de -Corte. 

Consecuente con otx-as modificaciones que tienden a 
mejorar el sistema · de postulación, se elimina la n_orma que 
permitía seleccionar sólo el· 80% de los postulant,es .· del 
respectivo tramo en cada región. Se reemplaza el inciso brimero 
del artículo 17, en virtud del cual el número de postulantes 
seleccionados dentro. del res~ectivo tramo en cada región 
alcanzará al ndmero .de ce~tificados de subsidio suiceptibles de 
financiar con los recursos previstos para el otorgamiento de 
::;ubsidio directo en la resolución que dispuso el respectivo 
llamado, 

. 7,. Rentn mínima para postulación al subsidio. 

Se elimina :1a · exigencia de una renta minima · 
equivalente a 15 U.F. para postular al subsidio cox-respondiente 
al tramo del valpr dl las viviendas de hasta 400 U.F., contenida 
en la letra d). del articulo 4, 



1 

-·' 

' ' 
1 
1 

_) 

5 

8. Vigencia de Certificado de Subsidio. 

Aumenta el periodo de vigencia para los Certificados 
de Subsidio Habitacional, de 18 a 21 meses ( inciso primero 
articulo 19). 

9. Instituciones facultadas para recibir el ahorro. 

Se introduce una serie de modificaciones tendientes a 
facultar a las cooperativas abiertas de vivienda para captar 
ahorro de sus adherentes. A modo de ejemplo, y con el objeto de 
no extender excesivamente esta información, nos .referiremos sólo 
a algunas de ellas: 

9. 1 se agrega una frase al inciso 2 dei articulo 7, en cuya 
virtud se faculta a los socios de cooperativas abiertas de 
viviendas para postular al .subsidio babi tacional acreditando 
haber enterado el ~horro pactado en una cuenta de aporte de 
capital abierto en alguna de dichas cooperativas. 

9.2 Se introduce en ~l sustituido artículo 9° el concepto de 
aporte de capital~ 

9.3 Se incorpora a las cooperativas abi~rtas .de viviendas al 
listado de instituciones que puede certificar el-ahorro .del 
postulante al subsidio, enunciado en el inciso primero del 
articulo 11, 

9. 4 Se incorpora la locución "Cooperativas Abiertas de 
Viviendas" al inciso sexto del artículo 17. 

9.5 Se modifica el articulo 35 y se sustituye el articulo 37 
que regulan el sistema de postblación colectiva a través de 
cooperativas abiertas de vivienda, 

10, Vivienda Usada, 

Se amplia ·e1 concepto de viviendas usadas. que pueden 
adquirirse con subsidio, al establecerse en el.inciso segundo del 
artículo primero, que éste podrá ser aplicado a la compra de una 
vivienda usada que no sea vivienda económica~ siempre que cumpla 
con los requisitos del Manual de · Calificación Técnica para 
Viviendas Usadas que, para este efecto, . .apruebe el Ministerio de 
Vivienda y· Urbanismo. Cabe sefl.alar que esta modificación 
pretende hacer más dinámico y permeable el. mercado de las 
viviendas usadas, 

11, Transferencia de Viviendas entre parientes. 

Se restringe la posibilidad de aplicación del subsidio 
a la adquisición de viviendas entre parientes •. En· ·efecto, s~. 
señala en un nuevo inciso del artículo primero, que éste no podrá 
aplicarse al pago del precio ·ae una vivienda adquiri•da entre. 
parientes por consanguinidad o afinidad, en la linea recta has.ta 
el segundo grado inclusive y en linea colateral hasta el cuarto 
grado inclusive. 
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12. Prohibición de Arrendar. 

Teniendo en cuenta las distorsiones que introduce en 
el mercado la prohibición de arrendar las viviendas adquiridas 
con subsidio y la necesidad de muchas familias de cambiar su 
lugar de residencia, se suprimió el inciso primero que establecía 
la exigencia de constituir una prohibición por 5 aftos en favor 
del. SERVIU para airendar o ceder la vivienda adquirida con el 
beneficio del subsidio. -

13. Seguro de Crédito. 

Se hace extensiva la aplicación del seguro de crédito 
~stablecido en el articulo 28 del D.S en'comento, a los mutuos 
hipotecarios endosables. 

14. Postulación Colectiva con Proyectos habitacionales. 

Se introduce una serie de modificaciones a los 
artículos 39,40,41,42,'43,44,45 y 47, relativos al sistema de 
postulación colecti~a con proyectos habitacionales, a las que no 
hemos· estimado. necesario referirnos detalladamente en esta 
oportunidad. 

15. Subsidio habitacional para las zonas de renovación urbana. 

Se modifica la tabla contenida en el inciso tercero 
del , . la cual ya no indiéa .· el monto máximo, del crédito a 
solicitar por el postulante al subsidio para zonas de renovación 
ur:bana y señala el ahorro mínimo que debe acreditar el ·postulante 
a este· subsidio. 

16. ,LLamados al· subsidio. 

Se reemplaza el artículo 5 º, estableciéndose en el 
nuevo precepto que· se· podrán efectuar "hasta" tres llamados 
anuales a postulación al subsidio, por lo que, ya no es 
imperativo que se realicen tres llamados. Por otra parte, se · 
indica,que se informará a través de un periódico de circulación 
nocional, y no de dos como establecía el derogado artículo, 
respecto de los locales y plazo de aten¿ión para lL~ntrega de 
formularios e información a los interesados y para la entrega de 
las solicitudes correspondientes. 

17. Vigencia de las-modificaciones. 

De acuerdo al inciso primero transitorio las 
modificaciones analizadas :rigen para -· los llamados que se 
efectúen a paitii de la fecha de publicación del D.S. Nº 91, 
esto es, a contar del 6 de octubre de 1993, salvo aquellas nuevas 
disposiciones que pudieren resultar más favorables para el 

· beneficiario I in.e luido. el mayor plazo de vigencia del certificado 
· tle s~bsidio, ~n cuyo caso se aplicarán a las actuaciones adn ~o 
realizadas y/o a los efectos aún no producidos a la fecha de 
p.ublicación de· este decreto .. 
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Sin perjuicio de lo anterior, los beneficiarios de 
llamados anteriores a la vigencia de este decreto, que opten por 
aplicar el subsidio obtenido a una vivienda cuyo valor 
corresponda al mayor monto máxiino fijado para el respectivo tramo 
en las tablas contenidas en el sus ti tui do articulo 3 •, sólo 
podrán obtener el monto máximo de subsidio que corresponda al 
respectivo tramo de acuerdo a dicbas tablas. 

Por otra parte, el articulo segundo transitorio señala 
que los beneficiarios de subsidio habitacional de los tramos A.3 
y B.3 del artículo 3°, correspondientes a llamados efectuados en 
1994, podrán aplicar dicho subsidio a una vivienda de un valor 
máximo de 2. 000 U. F. , cuando el subsidio se aplique a la 
adquisición de una vivienda emplazada en zonas de renovación 
urbana. · 



PRIVATIZACION VIVIENDA BASICA 

Generalidades 

Aparentemente existen condiciones en el Sistema 
Habitacional actual, como .para pensar en traspa 
sar al ·Sector Privado las viviendas básicas. -

En- estudios· _efectuados por la comisión permanen 
·te de la vivienda el año 1992, se analizaroñ 
las ventajas y desv~ntajas de la proposición. 

A.- Ventajas de la modificación propuesta 

1.- Es importante que el mercado actúe en este tra 
mo de viviendas, ya que éste es reconocidamen= 
te el mejor mecanismo de asignación de recur
sos. 

2.- La incorporación de la vivienda básica a un ré 
gimen de mercado, permitiría a los usuarios de 
la vivienda escoger el lugar donde vivir, mejo' 
rando de_ este modo, el actual sistema de asig= 
nación.· 

3.- La aplicaci6n de.un regimen de mercado aumenta 
rá la competencia entre las empresas construc= 
toras por ofrecer.un mejor producto. 

4.- El disefio de'ia vivienda no lo "definiría el 
Serviu, sino que .'la demanda. 

5.- Actualmente· existe un sector del mercado ·que 
no ·se.satisface.por el slstema de vivienda bá
sica. 

B.- Desventajas de la-modificación propuesta 

1.- La incorporación de la vivienda básica a un ré 
gimen de mercado, implica traspasar la respon= 
sabilidad de los estándares de las viviendas 
del Serviu respectivo a la empresa que vende 
las viviendas. 
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Este hecho reviste especial relevancia en ate~ 
ción al tipo de viviendas de que se trata y a 
la dificultad que representa cambiar un clien
te que encarga la construcción de ºnº casas 
por ºnº clientes que quieren comprar una casa. 

Además, es necesario tener en cuenta que dicha 
responsabilidad tendrá que ser asumida por el 
vendedor, aun en el caso, que se aplique el sis 
tema de concurso de proyectos sancionado por 
los usuarios de las viviendas, y en-el cual la 
demanda la organiza el SERVIO~·· En efecto, la 
posibilidad de escoger la vivienda que se va a 
adquirir, en consideración a sus característi
cas, crea una expectativa mayor en cuanto al 
tipo de vivienda de que se trata. 

2.- Dentro de un esquema de mercado, los prometo -
res de proyectos asumen un mayor riesgo, el 
cual se_encuentra asociado a la falta de capa
cidad de crédito de los compradores de vivien
da., 

3. - Corresponde a_l Estado buscar la forma de mejo
rar el sistema de asignación de viviendas b_ási 
casa los usuarios. 

a) 

Otros aspectos que se analizaron en la Comisión 
permanente fueron los siguientes: 

Conveniencia para los contratistas de 
con un solo mandante y no intervenir 
mercialización .-

tratar 
en la co-

b) Toda modificación al sistema debe considerár 
la posibilidad de que el constructor puede de
sarrollar un proyecto de varias soluciones ha
bitacionales, sólo así, podrá mantenerse el ac 
tual nivel de precios que es reconocidamente -
bajo. 

c) El mayor defecto del actual sistema es la for
ma de asignación, que no permite al usuario es 
coger la vivienda que va adquirir. 

d) La demanda de este tipo de viviendas debe es-. -
tar organi•zada. 
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e) Para evitar la morosidad de los deudores de es 
te sistema, es importante que el adquirente se 
sienta más comprador que asignatario. 

f) Es necesario que la autoridad insista que las 
deudas deben cancelarse y dar una buena señal 
al respecto. 

g) En neces~rio evaluar el costo que involucra la 
modificación del actual sistema, versus el be
neficio del comprador de la vivienda. 

h) Se debe ampliar los organismos de organización 
de la demanda. 

i) Ver la posibilidad de un subsidio. fijo para es 
tas viviendas. 

j) Incentivar el ahorro para adquisición de vi
viendas básicas. 

k) Flexibilizar las normas de venta y arrendamien 
to de los inmuebles. 



MINISTERIO 
DEVlVlENDA 
YURBA-NIBMÓ 

SANTIAGO, 

CIRCULAR Nº 

ANT.: Sletema General Unificado de Subsidio 
Habltacional. 

MAT .: Algunas mo~1f1caeiones introducidas 
-por O.S. N• 91. (V. y U . ), de 1993. 

DB JBPB DlVISION DB POLlTlCA HABlTACIONAL 

A SBGUN DlSTRlBUClON 

!n atenci6n a lae recientee modificaclonea introducidas por O.S. Nº 
9l, (V. y U.) , de 1993, al D.S. Nº 44, (V. y U.), de 1988, que 
reglamenta el Sistema General Unificado de Subsidio Habitacional, he 
estimado oportuno informar lae principales ~od1f1cac1onee que son 
aplicables a loe llamados efectuados con anterioridad a la fecha de 
la publicación, en el Diario Oficial, de dicho decreto modificatorio 
(06.10 . 93), en la medida en que eaas modificaciones ee considere que 
favorecen a loe beneficiarios, respecto de actuacione• aün no 
realizada• y/o a efactoe aun no producido•: aa1 como aquallAe 
mod1flcao1ones principalee que • e aplioarán al tercer llamado 1993 
del Sistema General Unificado de Subsidio Habitacional (se omiten •n 
•eta oportunidad laa referencias a modific&oionee que ee aplicarán a 
llamados que se efectuen a partir del lº de enero de 1994 y a los que 
se efectúen con posterioridad al 31 de diciembre de 1994, materia que 
será objeto de análieia posterior) : 

l. Principales modificaciones aplicables a llamados efectuados con 
anterioridad al · 06 . 10.93 (Certificados de Subsidio Habitacional 
vigentes a eea fecha y segundo lla~ado 1993): 

a} Considerando que las modificaciones que 11 continuación se 
seftalan ee aplican a las actuaciones aün no realizadas y/o a 
los efectos aún no producidos, en la medida en que aetas 
modificaciones pudieren resultar más ~avorables para el 
beneficiario, corresponde que aean loe proptoa beneficiari os 
quienes tormalmente declaren su deoie16n de acogerse a ellae, 
por lo que en cada operaci6n ser~ necesario acompaftar carta del 
benefic1ar1o en que exprese que opta por acogerae a la 
modificación respectiva, por estimar que le favorece (el mismo 
procedimiento se debe aplicar para las modificac iones en 
relac10n a interés y comie16n que derivan de lo dispuesto en el 
D.9. Nº 68, v . y u ., de 1993, publicado en el Diario Oficial 
del 07.07.93), 



1 _, 

1 > 

,_J 

• 1 

!. 

- 2 -

b) Aumento· en el p·er1odo de vigencia de los certificados de 
Bubeidlo Habltacional {de 18 a 21 meees), lo que implica que 
todos los tertificados de Subsidio Habltacional 
corresporidientea al Sistema General Unificad~ de Subsidio 
Habi tacional l incluidos los otorgados a los damnificados de 
Antofagaeta y Tal Tal, conforme al D.si Nº. 87, V. y U., de 
1991), cuyo periodo de vigencia. estampado en. el· respectivo 
Certificado .de Subsidio, aün no ,expiraba al 06 .10. 93, 
automé.ticamente han aumentado · su . periodo ·de· vigencia en 3 
meses. 

Lo anterior no implica que ee postergue.en 3 meses el plazo en 
el cual se puede iniciar la aplicación de- los certificados a la 
ac!quiali:lón de una vivienda usada,. ,toda vet que dicho plazo 
eet& referido a los 8 m~ses anteriores a la fecha de expiración 
de la Vigencia estampada en el certlflcado de subsidio. 

e) Aplicación de subsidio obtenido a vivienda cuyo valor 
corresponda al mayor monto máximo fijado para el respectivo 
tramo, en cuyo caeo .el subsidio• debe corresponder al 
determinado _de ,acuerdo a las modificaciones establecidas. 

Es decÍ.-r, si ee· .trat~ de subs1.d1o correspondiente al primer 
tramo, ee pue~e aplicar a vivienda de ~ás de 400 y hasta SQO 
U.F., en. cuyo caso el 111onto de suhsld_io estampado en el. 
certificado- se. reba·ja en 10 u. F ,·; del miemo··modo, se rebajar·á 
en 10 , U.F ... 'el eubslclio, el se trata de un certificado 
correapondiante al segundo tramo, que··se aplica a vivienda de 
máe de 9.00 y hast.a. 1.000 U.F. · 

d) A partir de·la fecha.en que se publique en el. Diario Oficial la 
resolución que apruebe el Manual de Cal1ficaci6n Técnica para 
Viviendas Usadas, se. ampliará el• camp:o~. de. aplicación del 
subsidio• a l.a adquisición de vivi.enda -usada. :incluyendo en este 
concepto aquellas que, · sin aer vivienda económica• a que se 
refiere el articulo 162 del D.F.L. Nº 458, (V. y U.), de 1975, 
cumpla ·con ltis requisitos· exi9i4o~ •~- dich~ Manual de 
Calificación Técnica para Vivi.endas Usadas, calificación que 
podrá ser reemplazada por la tasación practi~ada por la entidad 
bancaria .o financiera que otorgue· · el crédito o mutuo 
hipot~cario al .beneficiarlo,.· siempre que• dicha tasación 
contenga la información requer,ldit¡para estos efectos. por dicho 
Manual. · 

e) Prohibición de arrendar y de ceder el uao y goce de la vivienda 
adquirida .con aplicación de·1 subsidio. En .. este aspecto se 
distinguen dos situaciones: 

Operaciones ya realizadas, en que se ha. constituido la 
prohibición: Por el hecho de existir tal prohibición, será 
necesario que en cada caso en que sea re.querido, el SERVl_U
proceda a otorgar la autorización correspondiente; 
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Opsracioneg d~ apllcaclón d=. subsidio aun no realizadas: No 
se requerirá la constitución dé prohibición, aún cuando el 
eubeidio corresponda a llamados ~fectuadoa con anterioridad 
a la fecha de publicación del n.s. Ne 91, (V. y U.), da 1993. 

f) Incorporación de loe mutuos hipotecarios endosables al seguro 
de crédito aplicable a las operaclonea financiadas con emia16n 
de letrae de crédito, po.r monto y en condlcionaa que sel'lala el 
reglamento. 

. g) Se flexib•lllzan 
complernentarios 
sentido: 

normas aplicables a lcis cr~dltoa hipotecarios 
al eubeidio habltacional, en el siguiente 

Se dieminuyen loe limitas establecidos para loa créditos 
complementarlos, aaftalando ·~ue el ~onto residual de éstos no 
puede ex.ceder del equivalente· a !.000 Unidades de Fomento; ni 
del 75% del precin de ld. vivienda; ni de la cantidad que 
reáulte de restar ·al.precio d~ la vivienda, el produc·to de la 
suma del subsidio más el ·ahorro o aporte de capit·a1 acreditado. 

Sl.n embargo, es necesario aararar que. el monto de crédito con 
ders.cho i'.l. subsidio impl ici to no puede e.xceder del monto de 
crédito estampado en el raapect.ivo Certificado de Subsidio 
Habitacional (rige ha~ita para .loa .Certificados de Subsidio 
corrusp9ndlente~ al segundo llamado 1993 del Sistema General 
Unif·ica~o. de Subsidio Habltacional, en que se otorgó puritaje 
por m~nor monto de crédito requerido). 

Del mismo tnodo conviene precisar que la flexibiliza.ción en 
las normas apiicables al crédito hipotecario, mantiene el 
limite establecido para loa créditos susc:eptihlas de acogerse 
al c6nvenio celebrado ~on el Banco del Estado de Chile, el cual 
contlnüa limitado a los créditos por un monto máximo residual 
de ha.ata el equ1valent·e .a 280 Unidades de Fomento. 

2. Principales modificaciones aplica.bles al tJtx:cer llamado 1993 del 
Sistema General Unifi~ado de Subsidio Habitacional (además de 
mayor plazo de vlgenbia: eliminación de prohlbici6~ de arren~ar: 
ampliación del concep-to de vi,rienda usada susceptible de adquirir 
con aplicación "del subaidt.o; • seguro de crédito para mutuos 
endosables): 

.aL Reapec:to dB la flexibilización de las normas ap_licables a los 
cr~ditos hi~otecariba (letra.g) del namero anterior), se amplia 
éeta, al'. ·eliminarse ')el monto de c:rtidlto estampado _en el 
certlf1cado lno se informa m~nor monto de crédito requerido, ni 
da origen~ puntaje). 

b) Tramo de valor de vivienda y monto de subsidio: 
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HQ.Sl.ibnes XI - XII y Pf9yincia de Pal~p,a l!IQ la X Req1oo: 

Tramo de valor de vivienda 
HaBta 600 U.F. 
Más de 600 y hasta 1.100 U.F. 
Más de 1.100 y l1aata 2.000 U.F. 

Monto ~e subsidio (U.F.l 
150 - 140 - 130 
130 - 120 - 110 
110 - 100 - 90. 

(NOTA: El limite de 2.000 U,F. se reduc1rá a 1'.600 U.F., a partir 
del primer lla.mado 1994, salvo ei se aplica en zonas de 
renovación urbana, en llamados que ee efecttlen en 1994). 

Reato del pa.1.a: 

.Tramo da valor de vivienda 
Hasta 500 U,F. 
Náe de 500 y haBta 1.000 U,F. 
Has de 1.000 y hasta, 2.000 U.F. 

•Monto de subsidio (U.F.) 
130 - 120 - 110 
110 - 100..,. 90 
90 - 80 - 70. 

{NO'I'A: El limite de 2.000 U.F. se reducirá a 1.500 U.F., a paz:-tir 
del primer llamado 1994, salvo si ee aplica en zonas de 
renovacl6n urbana, en llamados. que se efectQen eq 1994). 

e) No se aplica. limite .de 15 u.-F .. de ingreao familiar para 
poetuli~ al primer tramo. 

d) No se aplica restricción de aelecc10n de hasta· el 80% de los 
.postulantes. 

e) No se aplica ahorro mínimo determinado en las nuevas 
disposiciones. ni la. arnpl1aci6n de la antigüedad m1nima de 
ahorro o inscripción de sitio (en esta oportunidad se podr-á 
postular con antigüedad de 6 mesea), Sólo aplicable a llamado 
1993. 

f) Se suprime infqrmacl6n referida a monto de cr~dito solicitado; 
la asignación de puntaje ~or tal concepto f otras dispo~iciones 
asociadas al monto de crédito requerido. 

g) Se, restringe_ la. transferencia d.e viviendas u_sadas con 
· aplice.ción de .subsidio, .cuando existe vínculo de parentesco .por 
con~,ngu1n1dad o por afinidad, en linea recta hasta el segundo 
grado incluaJve Y. en 1.inea colat_.eral · hasta el cuarto grado 
inclusive (se adjunta cuadro que expresa esas .relaciones de 
parentesco) . 

h) Se suprime la posibilidad de aplicar el subaid\o al reet~ de 
los derechos en comunidad do una ~lvienda, que hublar~ tenido 
el postulante o su cónyuge, debiendo acreditarse la.~ee16n de 
esoEi d·erechos: mect.iante escritura púb.llca · inscri.t.a para cobrar 
,n subsidio. 

i) Hace exigible para todos·los 
de ·Subsidio u·abitacional, el 
·la vivienda. · · · 

' . .-" 

casoe de aplicación de Gertif:icado 
acreditar recepcl¿n municipal de . . -- ' 
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j) Elimina tope nl puntaje por avalúo flseal del sitio acreditado 
como ahorro al postular. 

k.) En el T1tl1lo 
reemplazantes. 

1 1 suprima la poa1b11Ldad de preeentar 

l) Se modifican diferentes elementos aeoaiadoa a puntaje: 

Ahorro en dinero: 1 punto por U.F. que represente el ahorro 
o aporte de capital pactado; y 0,5 (en lugar de 0,3) punto 
p~r U.F. eK6edente; 

Perm~nenci a o an tlgiiedad dal ahorro: 4 puntos por mes ( en 
lugar de 8); descontándose 2..4 puntos· (en lugar de 48) por 
cada semestre en que no -se hubiere mantenido el ealdo medio 
eJemeetral pactado (o doecontando 4 puntos por cada mee 
excedido e.n que no ee hubiere mantenido a lo menos el saldo 
medio exigido para el ültlmo semestre del ~}azo convenido) y 
puntaje negativo e~ caso da poetulación anticipada (2 puntos 
negativos por mes de diferencia entre número de meeea 
convenl dos y númer·o de meses afectivamente acumulados, en 
lugar,de 3 puntos negativoe). 

- Ahori·q constltu!.do por la d1sponibllldad de sitio: Se 
man~lene forma de conversión; ss elimina tope a. puntaje por 
este conceptoi se d~svincul~ de este componente la antigüedad 
de, lá inscripciOn, que pasa a ser un elemento aparte de 
puntaje. 

- Permanencia o antigüedad de la disponibilidad de sitio: 
Factor;es similares a la antigüedad de a.horro en dinero, con 
un tope de ha.eta 18 meses como puntaje · máximo por este 
r.on,;;epto ·¡ 18 K • 4 = 72 puntos). En ca.so de acradi tar 
ai~ultineamente ahorro en dinero i en sitio, solo se otorga 
puntaje por antigüed~d de tino de ellos (el que -0torgue un 
mayor puritaje positivo), debiendo en todo caso acreditarse la 
ant 1gúedad m1nima ·de ambos. -

- Grupo familiar: no presenta ~arlacionee respecto del llamado 
anteri9r. 

- Monto de subsidio directo solicitado:. Se mant·iene 
ponder~ción que rlgló en llamado anterior, aunque por haberse 
eliminado una alt'lrnat1va en cada tramo (3 .val·ores di fer-entes 
en lugar de 4J, var1~ el pontaje ~txLmo que ae puede obtener 
por este concepto .( hasta 20 puntos. en lugar de hasta 30 
puntos J. 

111) B:e -modifican otras dieposi-ciones de m~nor relevancia O interés 
g~neral, taleH como aquellas que simplifica~ loa Certlficadoe 
de Aport~ da Capital¡ la poatulaci~n colectlva·o.agrupada; etc. 
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3. A<3.emái, se han intt'oducido rnodiflce.cioneB que per.mlten ll.berar el 
número de m0dificacion0s a lo8 contra.+-.os de a.horro o convenios de 
apor-t"' de capital, a la ·:ez '-i:H, se aclaran otras relativas a traspa!)o 
de esos ahorros y aportes entre distintas entidades. 

4. hgradeceré disponer la difusión de seta Circular entre el personal 
que tiene a su cargo La atenclon de setas materias. 

Saluda atentamente a Uds,, 

MARIA DE! LA 
JEFE DJVISION 

FFR./pvn 

lncl.: Lo indicado. 

DlSTRIBUCIQN; 
- Srea. Directores SERVIU todas las Regiones 

Infante, Joannon y Compaflia Limitada (8lL Ltda.) - Hu~rfanoa Nº 1022 -
Oficina 1106 - Santiago 

- Servicios de Empresas ttadereras e Industriales Ltda. (SEMI Ltda.) -
Cochrane Nº 757 - Piso 2º - concepción 

- carloB Cotroneo Lazoano y Compania Ltda, - Avenida Libertad Nº 63 -
Oficina 402 - Vina del ttar 

- Rogelio González Yáfiez y Aso~iadns Ltda. (R.G. y heociados Ltda.} -
hvenida Bernardo O'Higgins Nº 335 - Oftoina 2-D - santiago 

- COMASA Viviendas Limitada - Miraflores Nº 138 - Piso lº - Santiago 
- ClVIThS S.A. - Catedral Nº 1009 - Oficina 1001 - Santiago 
- Olatte y Castillo Ltda. (O.C, Limitada) - Nataniel Co~ Nº 31 -

Oficina 84 - Santiago 
- sociedad Inmobiliaria R. y P. S.A. - Huérfanos Nº 1178 - Oficina 601 -

Santiago 
- Agencia Asesora H~bitacional Limitada (AGHABI Ltda.) - Quillota 

Nº 054 - Vifta d~l Har 
- Sr. Gerente de la Cooperat!~a Abierta de Vlvienda·cardenal Silva 

Henrlquez .Ltda. - Sazie Nº 2315 - Santiago 
- Sr. GerAnte de la Cooperativa Abierta de Vivienda CONAVICOOP Ltda. -

Londres Nº 81 - santiago 
- Sr. Gerente de la C~operatlva Abierta de Vivienda HABITACOOP Ltda. -

Eraamo E8cala Nº 2290 - S8ntiago 
- Sr. Gerente de la Cooperativa Abierta de Vivienda PROVICOOP Ltda. -

Eraemo Escala Nº 1835 - Santiago 
- Sr. Oerenl~ tl8 la Coop~ratlva Abierta da Vivienda VIMACAUCOOP Ltda. -

Vicufta Mackenna Nº 214 - Temu~o · 
Sr. Gerente de la ~ooperativa Abierta de Vlvlenda HUACHICOOP Ltda. -
Barros hrana 'N° 1161 - Concepción 

- Sr. Gerente de la Cooperativa Abierta de Vivienda Región del Bio B1o 
{BIOCOOP Ltda.) - Cochrane Nº 757 - Concepción 

- Sr. Gerente ·de la Cooperativa Abierta de Viyi~nda CHILLANCOOP Ltda 
Constitución Nº 861 - Chlll~n 

- s •. Gerente de la Cooperativa Abierta de Vivienda Trabajadores del 
Carbón (CARCOP Ltda.) - Juan Bull S/Nº - Lota 
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- Sr. Gerente de la C0operativa Abierta de VLvienda SCHWAGERCOOP Ltda. -
Sotomayor Nº 481 - Coronel 

- Sr. Proeldente ~e COVIP - Erae~o Eecala Nº 1835 - Santiago 
- Sr. Gerente de la Corporaaión Habltacional ·de la Cámara Chilena de la 

Construcción - Alonso Oval le Nº 1465 - Piao lº - Santi~go 
- Sr. Presidente de la Fundación de Viviendas Hogar de Cristo - Germán 

Yungue Nº 3825 - Santiago 
- Sr. Pr•sldente de Fundación INVICA - Eraamo Escala Nº 1835 - Santiago 
- Sr. Gerente de Créditos Hlpotecarioe del Banco del Retado de Chile -

Avda, Bernardo O'Higgine Nº 111.l - Santiago (at, Sr. Carlos Eapinoza) 
Sr. Jefe Ahorro Vivienda del Banco del Eatado de Chile - Avda. Bernardo 
O'Hlggins Nº 1111 - Santiago (at. Sr. Robinson Serqueira) 

- Sr. Jefe Departamento Estudios del Banco del Eatado da Chile - Avda. 
aernardo o'tt1gglne Nº 1111 - Santiago (at. Br. Danlel CamargoJ 

- Sr. Abogado Jefe de la Sección Legal Hipotecarla - Fiacalla del Banco 
del Estado ~e Chile - Avda. Bernardo. O'Higgins Nº 1.111 - Santiago 
(at. Sr. Matias Moreno, carta de 19.10.93) 

- Sr. Gerente del Banco del Desarrollo 
sr. Gerente del Banco BHIF 

- sr. Gerente del Banco de Crédito e ·1nverelonee 
- Sr, Gerente del Banco Concepción 
- Sr. Gerente del Bancó de Santiago 
- sr. Gerente del Banco Oaorno y la Unión 
- sr. Gerente del Banco O'Higgins 
- Sr. Gerente del Banco BICE 
- Sr. Gerente del Banco de Chile. 
- Sr, Gerente de la Sociedad Financiera FUSA 
- Sr. Super.intendente de Bancos .e Instituciones Financieras (copia inf.) 

Sres. Sectoriallstae de Vivienda de la Dirección de Preeupueetoe del 
Ministerio de Hacienda - Teatinos Nº 120 - Piso 13 - Santiago (c. i.) 

- Gab. Sr. Ministrb •tcopla lnfoimatlva) 
Gab. Sra. Subsecretaria (copia informativa) 

- Sres. SEREMl MINVU todas las Regiones (copia lnfotmatlva) 
- sr~s. Jefes Diiisión MINVU (copla informativa) 
- Sr. Jefe del Comité Aseaoi del Sr. Ministro (copla informativa) 
- Sr. Subdirector OO.HH. SERVIU Metropolitano (copla 1nf6~mativa) 

Sr. Jefe Depto. Préstamos y Subsidias SRRVIU Metropolitano (cop. inf.) 
- Sra. Jefe Unidad de Difusión y Fomento MINVU (Gopia informativa) 
- Sra. Jefe Oficina Central de Informaciones MINVU (copla informativa) 
- Depto. Auditoria MINVU (copia informativa) 
- D.F.H. 
- Depto. 00.HH. - DPH 
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C ó MISIO N Nº 4 

"PONENCIAS REGIONALES Y VARIOSº 

Se adjunta proposición y acuerdos de una reunion 
de la Cámara Chilena de la Construcción Delega -
ción Coyaique con el Sector MINVU-SERVIU de la 
Región y autoridades regionales. 



La Regionalización podemos decir que es un caro anhelo 

acariciado durante mucho tiempo por todo el pais,y muy 

especialmente por esta Región por sus especiales carac 

teristicas, por cuanto,la lejania y el aislamiento nos 

hace lento el caminar hacia el desarrollo. 

Hoy podemos decir que tenemos la posibilidad de ser arti 

fices de nuestro propio destino. 

La regionalización en este momento está a las puertas y 

al alcance de la mano, por cuanto ya nació la Ley al res 

pecto, más, para hacerse realidad es necesario de la volun 

tad para que ello acontezca~ por cuanto la Ley sin voluntad 

es Ley muerta, en cambio la buena voluntad aun sin Ley, es 

realizadora. 

Hoy a traves de esta reunión queremos dejar establecido, 

como Empresarios, nuestro firme compromiso con esta Región 

de la cual somos pa_rte, y espe1:amos que este solo sea el pri 

mero de otros encuentros que tendremos en el futuro, queremos 

a traves de ellos que todos nosotros juntos, y especialmente 

los funcionarios de nuestra Región se capaciten en el com

plejo trama de la toma de desiciones. 

Por cuanto todo problema, solo existe hasta que se soluciona. 

Es por ello que os hemos invitado hoy, y queremos que ~uestra 

reunión no solo sea discursiY~.sino, que queremos trabajar en 

conjunto y encontremos la solución a lo que les plantearemos. 

Confiamos que existe la capacidad y el ingenio para encontrar 

las. 

Mientras más obstáculos eliminemos del camino, más facilmente 

transitaremos hacia el Desarrollo, 

En pos de ello,es que queremos clarificar y aunar criterios 

para enfrentar este fin de año con las próximas obras a re~ 

lizarse y que se comienzan a llamar por Licitaciones Públicas., 
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tor1(iamos que asii ahorraremos tiempo y evitaremo5 las posibles 

¡>6rdidas de los recursos. 

Sabemos que cualquier tropiezo desde el punto de vista·reglame_!! 

tario en los llamados a Propuestas, significan un serio riezgo 

para la obra a ejecutar, como asi también~ su asignación pres~ 

puestaria. 

Debemos encontrar en todo imbito, las soluciones que se concilien 

con el desarrollo local, esto es, no solo tener en cuenta la in

fraestructura fisica, sino, ademis que el miximo de la inversión 

que ella ha significado, se quede en nuestra Región. 

Entrando en materia: 

Diremos que el D/S 29 se dicto en Junio de 1984, como una manera 

de otorgar mejor agilidad a los Sistemas de Contratación de dbras 

imperantes hasta esa fecha, traspasando al Sector Privado mayores 

responsabilidades e iniciativas en búsqueda de soluciones en la 

ejecución de obras. 

Esta modalidad de contratación solo contempla el sistema de Suma 

Alzada, y las obras pueden ser ej~cutadas tanto en terrenos del 

SERVIU, del Contratista o de terceros. 

El Texto completo de este D/S 29/84, esti en las Carpetas que os 

hemos entregado. 

Al respecto de este (D/S 29/84) pueden haber distintas opiniones, 

favorables o no. Pero como una manera prictica de enfrentarlo, 

creernos que mientras este D.S. este en uso, debemos aguzar el in

genio para sacarle provecho, pensando que su creación fue preci

samente para darle agilidad a todo el proceso de contratación, por 

lo tanto pensarnos que solo debemos enrnarcarnos dentro de el, co_!! 

fiados que dentro de este mismo marco se encuentran todas las so

luciones. 

Siendo el D.S. 29/84 el marco reglament~rio, debernos buscar, sin 

trasgredirlo, la forma de darle agilidad a su normativa acorde a 

nuest~a necesidad Regional. 

Las Bases Administrativas Especiales por ser de elaboración local 
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aJquicrcn significativa relevancia. 

Es por ello, lo que hoy les presentaremos tiene mayoritariame_!! 

te atingencia a estos aspectos. 

Las B.A.E. (Bases Administrativas Especiales) como saben es el 

documento que se elabora ~specialrnente para cada obra, cuando 

ésta debe ser llamada a Licitación Pública, y que marca el naci 

miento y la vida de la obra corno de las relaciones entre las pa~ 

tes en un contrato de ejecución de obras. Por lo tanto creemos 

que debernos velar porque, un documento tan importante elimine 

toda posibilidad de error o de dispar entendimiento. 

Es asi corno la práctica en el tiempo de quienes desarrollamos es 

ta actividad nos hace plantear hoy una serie de sugerencias, con 

el unico fin de que la buena voluntad en conjunto tienda a mejo 

rar, agilizar y a ser más certeras nuestras B.A.E. 

Para muchos y porque no decir para la Región esta viene a ser 

una práctica inédita y poco común, pero creemos que será benefi 

ciosa, pár cuanto cada. uno pendra lo mejor de si para lograr la 

clarificación y el aunar de criterios para beneficio de nuestra 

Zona. 

A continuación daré lectura a las sugerencias, que por supuesto 

no son todas, pero si una parte•irnportante de ellas, y que por 

supuesto en secesivas reuniones iremos nuevamente planteando 

para lograr asimilar y perfeccionar este sistema. 

GRACIAS 
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lll·! l./\ CONS'l'llUCCION 
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SIMPLIFICACION DE BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 
Y DE PROCEDIMIENTOS PARA OBRAS REGIDAS POR EL D/S 
29/84 DEL SECTOR MINVU - SERVIU. 
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SUGERENCIAS 

Que todas las Licitaciones PÚ 
l>licas propendan a lograr el 
concurso del máximo número de 
Empresas, sobre to.do de las 
Empresas Regionales de acuerdo 
a la realidad de la zona, evi 
tanda paquetes de\viviendas ae 
1nasiado grandes y evitar hacer 
paquetes de dos o más obras, 

Que 110 utilice el sistema de 
co11trataci6n por Trato Directo. 

Qtie las Bases Administrativas 
Especiales para las LicitaciQ 
11es tiendan a estandarizarse. 

Que el plazo para consultas y 
respuestas sobre las licitaciQ 
nes se aproveche al máximo afin 
de que con este intercambio se 
clarifique al máximo las posi~ 
bles dudas. Que las preguntas 
sea11 reproducidas en las res 
puestas. 

Que el Certificado de la Ins
pecci6n del Trabajo no sea pe
didó como antecedentes previos 
a las propuestas, por cuanto 
esta aún no es obra 

Que la Declaraci6n Jurada ante 
Notario de no tener otras obras 
no sea exigida en los antecede.!! 
tes previos a la licitaci6n por 
cuanto ello aparece en el Form_!! 
lario del Servicio. 

Que el precio de la oferta no 
sea limitado por las B.A.E. cua.!! 
do la alternativa de licitaci6n 
contemple que el precio es de
terminado por el oferente. 

ACUERDOS 

Se acord6 profundizar al 
analisis y estudio para 
cumplir con este espiritu 
y anhelo del Sector de la 
Regi6n. 

Se acord6 que solo sera utili 
zado en reales emergencias. -

El Serviu ya esta trabajando 
en ello y se espera que pro11 
to las B.A.E. cumplan con lo 
sugerido. 

Se esta haciendo en el Serviu 
por lo cual recibe el recono~ 
cimiento del Sector. 

Se acuerda que no sea solici 
tado como Antecedente Previo 
en las Propuestas. 

Se acuerda que ella, no sea 
solicitada bastando con el 
Formulario del Serviu para 
tal efecto, 

Se manifiesta que será corre 
gida·esta situaci6n. 
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~Jue cuando se· licite por la a_! 
ternativa Art. 24 letra c las 
partidas adicionales no conte!!! 
µle11 una agrupaci6n de ellas 
en cada Item. 

c.)ue la Programación de Mano de 
Obra no sea pedida en las B.A. 
E. por cuanto no tiene utili
dad practica. 

Que las Es.pecificaciones Tec
nicas no sean pedidas en las 
U.A.E. para la Licitaci6n, 
cuando el proyecto es propo~ 
cionado por el SERVICIO. 

Que la Progra~aci6n Financi~ 
rano se presente en la·Lici 
taci6n, por cuanto ello de
be hacerse en. la siguiente 
instancia, que es cuando la· 
obra se contrata. 

Que el Listado d~ Maquina
rias y Equipo no' se pida ser 
presentada en Licitaci6h, 
l>or cuanto no tiene utiliz~ 
ció11 11i inplicancia. 

Que no se pida en la Licit~ 
ci6n presentar Analisis de 
Precios Unitarios por cuan 
to al tratarse el sistema 
de contratación por suma 
alzada, estos no tienen 
utilidad posterior. 

Que los plazos otorgados p~ 
ralas obras sean de acorde 
a la envergadura y compleji 
dad de esta, y que sean fi
jados en días corridos o 
habiles, evitando poner un 
determinado día calendario 
como término, por cuantocel 
dia de inicio de la obra re 
sulta incierto, ya que la -
adjudicación y su Resoluc
ción toman un tiempo de du
ración no enteramente previ 
sible. 

Que se l1aga el esfuerzo por 
cumplir los plazoz de adju
dicación, cuando estos se 
es.tipulan en las B.A.E. 

Que se utilicen.canales ex 
peditos de comunicación que. 
dc11, cuando las Empresas lo 
soliciten, información so
bre situaciones de la adju
clicación de las licitacio
nes. 

Se acorde analizar y profun 
dizar esta sugerencia afin
de darle soluci6n. 

Se acuerda que no es necesa 
rio y que se eliminará. -

Se acuerda que ello no es 
necesario, por cuanto ya no 
son pedidas. 

Se acuerda que esta exige11cia 
ya ha sido eliminada por el 
Servicio. 

Se acuerda profundizar el tema 
y darle solución en r~uni611 
futura. 

Se acordo hacer un mayor a11á
lisis de esta sugerencia para 
encoritrar solución en proxima 
r.eunión. 

Considerándolo atendible el 
Serviu, manifiesta que J1ará 
que los plazos otorgados 
seran los del reglamento. 

Se aprueba y el Se~viu mani
fiesta que se esta trabajan
do .Para ello. 

. Se aprueban y se manifiesta 
que se utilizara11 canales 

.expeditos para la inforfuación. 
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Que las Garantias por antici
pos sean.devueltas·conjunta~ 
mente con el Estado de Pago 
que provoca la devolución. 

Que para cursar Estado de Pa
go se simplifique su presen
tación, en cuanto a presentar 
Certificado de la Inspección 
del Trabajo, y presentar com 
probantes de pago de liquida 

·cienes e imposiciones, elimi 
nando una de ellas o ambas.-

Que la Certificación que debe 
presentarse para la Recepción 
de las obras, sea solo la 
utingente a la naturaleza de 
lü obra. 

Que se simplifique el proce
c.limi.ento interno y externo del 
Servicio afinque exista exp~ 
dició11 en el pago de los Esta 
dos de Pagos. 

Se manifiesta que para ello 
no hay problema alguno. 

Se acuerda que solo se pedirá 
Certificado de la Inspección 
del Trabajo. 

Se acuerda que solo se solici 
taran los documentos atingen= 
tes. 

Se expresa que ya se esta tr~ 
bajando en ello y que por lo 
pronto ya se ha logrado acele 
rar este proceso. 
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